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1 I~FORME DE ·U,COMISIÓN \POLÍTICA ESPECIAL de si existen o no las condiciones indispensables pa-; .Ydi" 1
(A/4022). ha.l~lar de lp, reforma de la. Carta.' ·na e,

BIS,.. Sylvain (Haitíl, Relat;'" de la Comisi6n Pol{- 6. La delegación ?e la lJ:RSS vptó~n. contra del '1:~ se
·tkit Especial, presenta el informe de dicha C~misi6". proyecto de. resolu.clón Ir sobr.e la ampliación del 1111. ~ par

• .. • mero de nuembros. del Cons~Jo~' ~nómico y SQcial. a
1: El r·RESlpE~TE. (traduCIdo del Inglés). En Este proyecto constituye una franc¡,.. ..tentativa de re- Esto e.
VIsta. de que nmgun miembro de la Asamblea desea Juzgar desde ahora la cuestión de ampliación del ~ de. la
explicar su voto en este moment?, pasaremos a votar sejo ~cor.ómico y Social en el ,décimocuarta perl~~ ,,'ahfic~
~bre las dos proy~c~?S de ~e.soluCIón q.ue figuran en el de sesiones de la Asamblea General y al propio tiem q>nseJ
informe de la Comls!on Política Especial [A/40221. dar pie para asestar un golpe más a la Carta de l~! blíca I

Por 6S votos contra ningltn~ y 9 abstenciones, q.tleda ,Naciones Unidas. I 15. P
,aprobado el proyecto de resolrtd6n 1. . 7. .Para que no quepa duda respecto a los moti . ti6n d
2. El PRESIDENTE (¡'raducido del inglés): Pasa- que nos han guiado en la votación, permítaseme,v~~,~~Z
remos ahora.a votar sobre el proyecto de resolución 1I. pocas palabras, exponer lps razones en que se bafa: 'df Chi
Se ha pedido una votación nominal. la actitud. de la delegación de la URSS.

.. 8A . . comoSe procede. a 'l/otaet6n notnmal. . ..! exammar ,las propu~st~s de ampliar lacom- g.J10
Efectuado' el sorteo por el Presidente, corresponde pos~CIon de los organos principales de las Naciones portant

flotar en primer lugar a Haití. Ull!das, hay !lue tener en cuenta que se trata de funcio
Votos a. favor: Haití Honduras Islandia Irán re':lsar las c1ausula~. fundamenta,les de la. Carta que que re

I 1 d I 1 I al' J " J d .' L L' 'estlpulan la. composición de los organos prmcipales y 6
rana, ~rl!'e, talía, ap?n, or. ama, aos, uxeJ!l- en relación con el Conseja de Segurldad,' de reforma: 1. ,

burgo! Me~cC?, ~epal! Pal,s~s BaJOS, Nu~,:a. Zelandla, el Articulo 27 que dispone él rocedímiento ue el de' ~
Noruega, Pa.!<lstan, Pl!'nama,.Par~guay, ,Flhp1Oas, P~r., Consejo de Seguridad debe segufr para adopta; deci- cesa~lO
tug~, Espan~, Suecia! Tat1~dla, Túnez, Turquía, siones sobre cuestiones de su. compet . Repub
Unión Sudafricana, Remo Unido de 'Gran Bretafiae, . encía, en las
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América, Uru- 9. Por consiguiente, el resolver cuestiones como la 'v.otadó
guay, Venezuela, Argentina, Australia, Austria, Bél- am~liación de los órganos principales de las Naciones discuta
gíca, Brasil, Canadá, Chile, China, Colombia, Costa Unidas acarrea consecuencias de gran trascendencia la e
Rica, Cuba, Dinamarca, República Dominicana, Ecua- política. . 17. E
dor•. El Salv~dor, E!iopía, Federación Malaya, Fin- 10. A juicio de la delegación de la URSS, antes de ia pal
'and.l~! ..~~~~~.3;, .Grecia, Guatemala. . emprender la reforma de la Carta, hay que contestar una e

Votos en contra: Hungría Polonia Rumania Re- a una pregunta fundamental: ¿continúa la Carta en 18. S
pública Socialista Soviética 'de Ucr~nia, Unió~ de vigencia respondiendo a los propósitos en cuyo nomo vez m

'Repúblicas Socialistas Soviéticas Albania Bulgaría bre se crearon las Naciones Unidas? Estamos pro- esta, o
República Socialista Soviética de Bielor;usia, Che~ f~1Odamen~e convencidos de que la .<:;arta de las Na· calum
coeslovaquia. clones.U:mdas en su forma .actual satisface plenamente ha sus

Ab . . , .I di Id' I ak, Líb L'- la ~e~esld3;d de r?bustecer y mantener la paz y la puesto
. ste!,~~o,.'rs,,; .r". ~a, n qnesla, .r , .. 1, ano, ,1 seguridad internacionales, y los fines de fomentar la Sobre

b~rIa~ Libia, MaT:ruecos, ..i\rabla Saudlta,. Sudan, ~e~u- cooperación fructífera . entre 1 los pueblos en cuestiones blea-qt
bl~ca t\rª~ :Um~a, Ye~en,. Yugoe~lavla,A;fgamstan, políticas económicas y en otros terrenos. como
Birmanía;' Cambója;: Cedan, Ghana.r , . . . . :
P52 . . 9 17 b • 'd 11. Hemos creído y creemos que para lograr resul-' mado

or votos contra y .~ stencs.ones, que a tados positivos en las: actividades de las Naciones Uni.: pueblo
aprobaflo ~IProyec.to de resol'l(cwn 1I. das, lo que se necesita no es reformar la Carta, sinol trata
3.. Sr. SOBQ:LEV(Unión de Repúblicas Socialistas cooperar mediante sinceros 'esfuerzos de todos los Es.' La res
Soviéticas) (traduddo del ruso):' La delegación de la tados Miembros de las Naciones Unidas para reducir! !>eria: t
URSSconsideranecés~rio explicar su voto sobre .los la tirantez internacional y arraigar la confianza mutua. Incluso
abs'proyéctbs' d(resoluci6n. .' '. -,'" Es necesario. que todos' los-Estados Miembrosdélas ';,19..
~.. .'4:' del'egación,4e Ja'URSSse ha abstenido ep, la N~ciones Unidas ,co.ntribuyan. c0!1. sus actos ,a, poner 'de .vin
yotación .~b~e .el .pro)'ect<! de-resolución l. que prevé firmeme~te. en. pr~ctica, l?s pn~C1plos y proPOSltos, de China
se posponga el debate deIa cuestión de ampliación- de las "Nacl0!1.es Unidas. ~?lo. así las N'aC1~n~ 'Y'ntdas. Carta'.
los órganos principales de las Naciones Unidast.hasta ~eran u!1 mstrum~nto auténtico de,,'Paz;:y. eJercer.a~'I.una serv.a.c~
el 'décimOCuarto·' período de. sesiónes"de,la Asamblea 1l1.fluencla ben~~~losa en l~s. r.elaclones 1l1tem~CIQnales, SovIet!
General. Sinr,eml>argo,'esta. áctit\ttdno;~igriificaque no S10,esta COrdlclon, es declr,s1O ~bse~va:r estr.lctal,ne~~e de.ose
.t:ompartaiftos·')a\·op'inión de la: ~yorJa 'de los Miem- la Carta, mnguna reforma· g~rantl~ar~ la !1? mfracClon actitud
btos de la.s· .Naciones Unidas, de' que'es intempestivo pe los. ~,e.rechos .soberanos. ru la mV101~blhdad de los 20., E
e impro,cedlY:te . considerar' esta'"cttestion. en el período mte~eses de ~ales o cuales Estados MIembros de las la pala
desesiol)es"é'n .curso de la A~amblea General. Por"el ~aCIones Umdas. .... ..' . desea
cÓtltrario, creemos que' eidasituación actual el examen 12. Los, sucesos de afios recientes confirman que no . 21. S
~ecuesti<ines,Nillt:ulaclas a la ',reforma de la 'Caita no son los defectos de la Carta los., ql1e impiden a las 'del in
pl)ed~,da,.i;,I'es!Jltados~positiv(ls>porque no existen con- ;Naciones Unidas trabajareficaztnentey realizar con ha vot
~ici9~es. q~e permitana,.doptar- una: decisión convenida. éxito su labor. Las causas son otras: Lo queoctirre e~ diamet
5.,.i~{'q.elegaGi6rt·dela URSS se h~ap~tenido en la que se infringr,nabiert~m('nte las disposiciónesde la p~esen
votacióncie esté proyect? de re~9lt1ciqi;1 porqqe aqelp~s Carta: . ... .. . . ~. ..' .'. ",~,to:'
de propollerel apla.zaJ11'lentq d~l debate hasta el pro- 13.. Ante todo, debe senalarse la flagrante vlOlaClon . anue
xima perí(jd~: de ~esiónes;ébrl~ie~e).ideas gu~,.~~tifu;nda- ~e la Carta en:elac,ión con uno. delQsmiem,br?sper· hrrfect
mento, podrlan mterpretarse' en" 'el"sentido- ae que la manentes del Consejo de SegurIdad, la Republtea Po· zo a;

, A~mbIea'General favorece la ampliación de los órganos pular de China. Háce ya ocho afios que esta gran ~a1nos'
principales de las Naciones Unidas, independientemente Potencia no está representada en las Naciones Unidas, reform
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- 'Y s~t lugar 10 ocupa,n personas que no representan a
pata nadie, salvo 'a si mismas.

'14. J;.adelegación de la URSS considera inadmisible
II del que se discuta. la cuestión de reforma de la Carta. sin
·~ú. la participación de la República P¿:'war de China.

QC1al. Esto es tanto más inadmisible cuanto qué toda reforma
~re- de la Carta sólo tiene efecto después de haber sido

on- I'l\tific~da por toqos los miembros permanentes del
rlodo 'Consejo de Segundad, entre los que figura la Repú
empo] blica Popular de China.
e las! 15. Por consiguiente, no tiene objeto discutir la cues

. ti6n del aumentó del número de miembros de los
ltivos: 6rganos principales de, las Naciones Unidas sin partí
e, en:clpacion de los representantes de la República Popular
basa 'de China. Esto es tan a~licable al Consejo de Seguridad

como al Consejo Economico y Social, ya que este ór
como guno examina las cuestiones internacionales más im
iones portantes de carácter económico y social y no puede
a de funcionar eficazmente sin la participación de China
i queqlle representa la cuarta parte de la humanidad. '
es y, 16. La delegación de la URSS considera 'que antes
irmarl de' 'examinar la cuestión ae reformar la Carta es ne~
ue el' cesario, reparar una gran injusticia y restituir a la
deci- República Popular de China. sus derechos legítimos

en las Naciones Unidas. Por eso, Sr. Presidente, hemos
10 la 'v.otadó en contra .de que en la. situación. actual se
~ones discutan cuestiones relacionadas con modificaciones de
lenda laCarta de.Jas Naciones Unidas,

17. El PRESIDENTE (traducido del'inglés) : TIene
es de la palabra·. el representante de China para plantear
testar ,una cuestión de orden. . "
ta en 18. Sr. HU (China). (traducido del inglés): Una
nomo vez más, el representante de la URSS ha aprovechado
pro- esta, ,oportunidad para formular ciertas observaciones
Na- calumniosas contra mi delegación. En su declaración,

nente ha suscitado dos puntos que nos atañen. Primero, ha
y la puesto en duda la legitimidad de nuestra delegación.

ar la Sobre este punto, desearía hacer recordar a la Asam
;iones blea-que tanto en los precedentes períodos de sesiones

como en el actual, esta Asamblea General ha confir
resulJ mado el derecho, de' mi delegación a representar al
Uní- pueblo y al Gobierno de la República de China. Se
sino! trata de una cuestión que ha quedado ya solventada.

s Es.' La. resolución aprobada, por la Asamblea General de
ducir! hería tener fuerza obligatoria para todos les Miembros,
mtua. incluso el bloque soviético.
lélas '.' .19.. El representante de la. UrRSS ha tratado asimismo
poner de vincular la llamada cuestión de la representación de
is de China a cuestiones relativas a las reformas de la
'íÚdas' Carta. Se trata de dos cuestiones diferentes. Sus ob
i.una servaciones están .totalmente fuera de lugar. La Unión
miles,' Soviética procede' de este modo con el simple propósito
nente de oscurecer el problema. Mi delegación deplora esa
,cción actitud. '.
e los 20. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Tiene
.ti las la palabra el representante de los Países. Bajos, quien

desea explicar su voto.
le no _21. Sr. SCHüRMANN (Países Bajos) (traducido
a las 'del inglés): Las razones por las cuales-mi delegación
; con ha votado a favor del' proyecto de resolución II son
're e~ diametralmente opuestas a Ias que ha aducido el re
de la presentante de la Unión Soviética para explicar su

voto.: En primer lugar, estimamos que el Consejo Eco
.ación nómico y Social,. en rvirtud de sus atribuciones, tiene
,pero . perfecto derecho a formular las recomendaciones que
l Po hizo a, l~ Asamblea General. En segundo lugar, pen
grans,amos' que en' el momento actual no se prevé una

nidas, reforma de la Carta, pues el tenor de la resolución
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es tan claro que no deja lugar a dudas. Siendo éste
el caso, la representación de China nada tiene que
ver en el momento actual con la cuestión. Por esa ra
zón hemos votado a favor del proyecto de resolución.

TEM~ 6:' DEL PROGRAMA

Medidas encamin..das a instaurar y promover rela~

elones pacific8sy de buena vecindad entre los
~stad08

INFORME DÉ LA COMISIÓN POLÍTICA ESPECIAL
(A/4044)

El Sr. Sylvain (8o.ití), Relator de la Comisión Polí
tica Especial, presenta el inforine de dicha Comisión.
22. Sr. 'KURKA (Checoeslovaquia) (trall1lcido del
ruso) :' La delegación de Checoeslovaquia expresa su
satisfacción por la resolución presentada por la Comí
sión Política Especial para su aprobación en la se
sión plenaria de la Asamblea General, intitulada "Me
didas encaminadas a instaurar y promover relaciones
pacíficas y de buena vecindad entre los Estados".
23.. ,El Gobierno de Checoeslovaquia propuso la in
clusíón de este tema en el programa, pensando que
la elimina~ión d.e lat~rantez internacional y la práctica
de la coexístencía pacífica entre los pueblos constituyen
un9 de los problemas más urgentes ante las Naciones
Unidas. La 'realidad es que los motivos principales de
tirantez internacional no han desaparecido; por el con
trario,recientemente se han cometido nuevos actos
~ostiles .y se h!U1 puesto en peligro la paz y seguridad
internacionales. .
24.· Presenci~os cóm~ se ejerce la política de "po
sición de fuerza" y la política de maniobras" al borde
de la guerra. La desconfianza entre Jos Estados es
uno de los principales . obstáculos, aún no superado,
que se oponen a la armonía internacional. Disipando
la desconfianza que sienten los Estados y despejando
el ambiente internacional, se contribuiría al, desenvolvi
miento de relaciones políticas, económicas y culturales,
a~ reconocimiento, a base de tratados, de las obliga
ciones mutuas y,como resultado,. se consolidarían la
paz y la seguridad internacionales.
25. La aplicación práctica de los principios de coexis
tencia pacífica entre Estados con regímenes sociales dis
tintos acercaría a los pueblos, reduciría gradualmente
la tirantez internacional y fomentaría la' cooperación
pacífica entre Estados. ..

26." La delegación de Checoeslovaquíapresentóen re
lación con este tema un proyecto de resolución en el
que recomendaba la adopción de medidas eficaces para
aplicar los principios de coexistencia pacífica. Después
de consultas con delegaciones representativas de dis
tintas regiones geográficas del mundo, nueve países pre
s~ntaron un nuevo proyecto de resolución que 'fué, uná
nimemente aprobado por lit Comisión. Política Especial.
Aunque el proyecto de resolución. aprobadonorefleja
todo Jo que la delegación de Checoeslovaqtiia espeta
de las Naciones Unidas en el terreno de la coexistencia
pacífica, al pare.cer constituye una base excelente para
formular y. aplicar toda una serie de medidas enca
minadas a robustecer la paz y a fomentar la coopera
ción cordial entre los pueblos.
27. La aprobación en sesión plenariárde este pro
yecto de resolución es un paso significativo más que
da la Asamblea General.en el desempeño de sus nobles
funciones: garantizar. la paz y la seguridad y fomentar
la cooperación amistosa entre los pueblos.
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35. Con nuestros amigos occidentales, en particular
los Estados Unidos de América, Francia y el Reino
Unido de Gran Bretaña e' Irlanda del Norte, nuestras
relaciones siempre han sido y son satisfactorias. .N
Camboja le complace expresar a los Gobiernos ya
los pueblos de esos países su profunda gratitud por
la comprensión y simpatía que han demostrado frente
a su política de estricta neutralidad.
36. Sin embargo,.a pesar de esta 'política permanente
de estricta neutralidad y de paz, Camboja ha experi.
mentado, en relación con algunos Estados vecinos, cíer-'
tas dificultades. Como lo subrayó el Príncipe Norodom
Sihanouk de Camboja en una carta dirigida el 8 de
octubre último a todos los ~stados Miembros de las
Naciones Unidas, el Real Gobierne de Camboja no
quiso recargar - salvo necesidad absoluta - el progra
ma de la Asamblea General de las Naciones Unidas
pidiendo que se incluyera un tema relativo a nuestras
divergencias con esos Estados vecinos.
37. Camboja proclama solemnemente una vez más
su constante deseo de mantener las mejores relaciones
de buena vecindad y de amistad con sus vecinos,a
condición de que respeten su independencia, sus institu
ciones, sus tradiciones, su soberanía, su neutralidad y
la integridad de su territorio.
38. Al votar a favor del proyecto de resolución que
se ha presentado, la delegación de ¡ Camboja desea que
esta resolución no se convierta en letra muerta y que
se la respete y ponga en práctica. ,
39. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pa"
saremos ahora a votar sobre el proyecto de resolución
que figura en el informe de la Comisión Política Es
pecial [Aj4044].

Por 77 votos contra ninguno y 1 absle1ldón, qtled
aprobaáo el proyecto de resol~ci6n. '

TEMA 62 DEL PROGRAMA

Trato dado a las 'personas, ae origen indio en 18
Unión Sudafricana: ,

a) .Informe del Gobierno de la India;
b) Informe del GobierQ,o del Pakistán

INFORME DE LA COMISIÓN POLÍTICA ESPECIAL
(Aj4051)

Sr. Sylvain (Haití), Relator de la Comisión Polí·
tica Especial, presenta el informe de dicha. Comisión
y lueqo añade: ,
40. Sr. SYLVAIN (Haití) (Relator de la Comisión
Política Especial) (traducido del francés) : Esta cues
tión, que desde 1956 ha examinado la Asamblea Gene-,
ral todos los años- con excepción de uno- figura
en el programa del décimotercer período de sesiones
a petición de los Gobiernos de la India y Pakístán.
La Unión Sudafricana se abstuvo de participar en el,
examen de la cuestión. .
41. La Comisión deaclio recomerídárvel proyecto dé
resolución que figura al final de su informe a la Asa
blea General. Es interesante observar que, como
año pasado, no se registró ningún voto negativo sobr
el proyecto de resolución sometido a votación en
Comisión Política Especial
42. Sr. Krishna MENON (India) (traducido d.
inglés): Pido' que se rproceda-a votación nominal..,·l
43. Sr. HUSAIN (Pakistán) (traducido del inglés.
Esta cuestión ha figurado en el programa de la As ,.- \

476

28. La. aplicación del principio de coexistencia pacífica
exige que los Estados en cualesquiera circunstancias
resuelvan sus controversias exclusivamente por métodos
pacíficos, conversaciones y acuerdos. Esta es la finali
dad del contenido del proyecto de resolución ratificado
por la Comisión Política Especial, que debe aprobar hoy
la Asamblea General. La resolución también propone
medidas concretas cuya aplicación recomendará la

. Asamblea General a los Estados Miembros. La Asam
blea General insta a los Estados Miemb-os de las
Naciones Unidas a que-adopten medidas (,. .. ivas para
aplicar los principios de paz y buena vecindad en sus
relaciones. Indudablemente, tales medidas son de ca
rácter diverso y dependen de las condiciones propias
de vada región. A juicio de la delegación de Checoes
lovaquia, tales medidas podrían consistir, por ejemplo,
en la firma de pactos de no agresión multilaterales o
bilaterales, o declaraciones conjuntas de Estados, en
las que podrían afirmarse los principios y propósitos
de la política pacífica, de las relaciones mutuas, etc.
29. Cabe señalar que, al aplicar los principios de
coexistencia pacífica, el proyecto de resolución brinda
toda clase de oportunidades, según las circunstancias,
para que los Estados resuelvan sus controversias por
medios pacíficos exclusivamente, adopten medidas
prácticas muy distintas, y concierten acuerdos con
la intención de afirmar la cooperación y llegar a un
entendido en el terreno económico, cultural, científico,
técnico y de transporte.
30. La delegación de Checoeslovaquía expresa la es
peranza de que si la Asamblea General aprueba por
unanimidad este proyecto de resolución, se favorecerá
la causa de la paz y se fomentará la cooperación'amis
tosa entre los pueblos. Precisamente ésas fueron las
razones que impulsaron al Gobierno de Checoeslovaquia,
consecuente con los principios pacíficos que inspiran su
política exterior, a proponer que se discutiera esta
cuestión en el décimotercer período de sesiones de la
Asamblea General.
31. Sr. SON SANN (Camboja) (traducido' del fran
cés): La delegación de Camboja desea explicar su
voto sobre el proyecto de resolución presentado en la
Comisión por nueve Potencias en relaciórt con !as
medidas encaminadas a instaurar y promover relacio
nespacíficas y de buena vecindad entre los Estados.

32. Mi delegación votó a favor de este proyecto de
resolución por estimar necesario y u~gente e~contrar

soluciones a los problemas y a las discrepancias que
dividen a los Estados y perjudican las relaciones de
amistad y buena vecindad entre los Estados.

33. El Real Gobierno de Camboja ya ha proclamado,
en repetidas ocasiones, su deseo de mantener con todos
los Estados, sin excepción y cualquiera que se~ su
régimen ideológico o p,olítico, relaciones de ~Is.tad
y buena vecindad. No solo ha respet.ado los ~roposI~OS
y principios de la Carta de las Naciones Unidas; smo
que ya los, ha puesto en práctica.
34. Desde hace tres años, como resultado de los viajes
de amistad hechos por Su Alteza Real el Príncipe
Norodom Sihanouk de Camboja a los países de Europa
oriental, a Yugoeslavia, la India, Birrnania, Ceilán, la
República Popular de China y el Japón,estos países
y Camboja han firmado acuerdos por los que se pro
clama y reafirma nuestra política de estricta neutra
lidad. y nuestro deseo común de cultivar relaciones
pacíficas y de buena vecindad basadas en los princi
pios de las Naciones Unidas.
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.dad con los afias j ni los pinchazos en caricias j ni los
tajos de espada en abrazos afectuosos j ni la injusticia
en justicia j ni 10 malo en bueno. Sin embargo, esto no
quiere decir que no !lOS sintamos identificados con las
víctimas de la política de apartllcid. Ya hemos definido
nuestra actitud con claridad sobre esta cuestión en la
declaracíén que formulamos el 20 de octubre del pre
sente año en el seno de la Comisión Política Especial
[92a. ses;ó,~]. Quizá no sea discriminación cuando se
practica contra todas las personas llamadas no blancas,
pues entre todas ellas se distribuyen equitativamente
las tributaciones. He creído necesario intervenir en esta
sesión plenaria porque parece ser que se produjo cierta
confusión al final del debate en la Comisión.

51. El Gobierno de la Unión Sudafricana daría una
muestra de prudencia mucho mayor y de sentido de la
realidad si se decidiera a mirar los hechos tales cuales
son. Incluso se tendrían más probabilidades de resolver
el problema con mayor justicia y sin recriminaciones
si el Gobierno de la Unión Sudafricana renuncia a
seguir dejándose llevar a la cola de los acontecimientos.

52. Por lo tanto, encarezco a la Asamblea que apruebe
este proyecto de resolución.

53. Sr. SON SANN (Camboja) (traducido dol iratJ
cés): La delegación de Camboja votará a favor del
proyecto de resolución presentado a la Comisión Política
Especial por cuatro Potencias, porque está redactado en
términos moderados y conciliatorios y no prejuzga el
fondo de la cuestión ni el resultado de las futuras discu
siones entre los gobiernos interesados, caso de que, como
esperamos, el Gobierno de la Unión Sudafricana decida .
convenir en entablar negociaciones con dichos gobiernos.

5'4. El trato que se da a las personas de origen indio
establecidas en la Unión Sudafricana no es único y no
existe solamente en la Unión Sudafricana.
55. El año pasado, en el duodécimo período de sesio
nes de la Asamblea General [723a. sesión], la delega
ción de Camboja tuvo el honor de informar a los Miem
bros de la Asamblea acerca del tratoadverso que se da
a los 500.000 cambojanos establecidos en el territorio
de un país que antes formaba parte integrante de
Camboja,

56. Haciendo caso omiso de los propósitos y principios
de la Carta de las Naciones Unidas y de-la Declaración
Universal de Derechos Humanos, esta minoría étnica
cambojana está sometida a una política de asimilación
forzosa. Se la ha obligado a cambiar no sólo su naciona
lidad, sino también su nombre cambojano, que han
llevado todos sus antepasados, y a adoptar la nacionali
dad y el nombre del conquistador. Hace muy poco
tiempo, se debieron cambiar los nombres de los tem
plos .cambojanos y se hicieron detenciones arbitrarias.

57. El trato que se da actualmente a los cambojanos
establecidos en el mencionado país es inadmisible y cons
tituye una de las causas principales de nuestras diver
gencias con dicho país. Camhoja confía en que, con
espíritu de comprensión y pacificación, se procederá en
breve a revocar estas medidas.
5S. La delegación de -Camboja, al votar a favor del
proyecto de resolución, espera pues, que se dará a los
cambojanos anteriormente mencionados un trato que se
ajuste a los principios de la Carta de las .Naciones
Unidas y de la Declaración Universal de Derechos
Humanos. .

59. El PRESIDENTE (t~ad1tcídodel inglés): La
Asamblea votará ahora sobre el proyecto de resolución

f18Sa, '0IIón ..-l0 do dlclcmb~ de 1958

blea General durante casi 12 años: por 10 tanto, de
seerla abordar inmediatamente el fondo del problema.
44. En la Unión Sudafricana, si una persona es blanca
se le ofrece una posición de supremacía i si es negra o
de piel oscura, se le ofrece un", condición de servi
dumbre fo:zosc. absoluta y se le niegan por completo
los elementos más rudimentarios de la libertad común.
El Ministro del Gobierno de la Unión, Sr. E. H. Louw,
ha declarado con toda franqueza:

"Es de todo punto imposible reconocer a 105 no
europeos el derecho a votar en iguales condiciones
de igualdad. Constituyen una mayoría de casi 5 a 1
y eventualmente llegarían a dominar el país. Ello
seria el fin de la civilización europea y cristiana en
la Unión Sudafricana. Debemos retener nuestra auto-
ridad en los asuntos públicos."

45. La Unión Sudafricana ha estimado que ésta es
una cuestión de jurisdicción interna y se ha opuesto a

. ¡ que se la examine en las Naciones Unidas. Su objeción
ha sido denegada una y otra vez y se ha establecido
que el problema ha rebasado su carácter "interno" y
se ha convertido en un problema internacional de pleno

.derecho. Las condiciones que el Gobierno de la Unión
Sudafricana impone a la población de origen indio y
pakistano, y en realidad a todas las personas que no sean
de raza blanca, constituyen una violación y una nega
ción de varios articulas de la Declaración Universal
deDerechos Humanos. H,. aquí algunos de los ejemplos
más importantes:
46. Primero, se niega que los hombres nacen libres e
iguales en dignidad y derechos y que todos deben com
portarse fraternalmente los unos con los otros,

47. Segundo, se rechaza el principio de que nadie será
sometido a tratos crueles, inhumanos o degradantes.

48. Tercero, se niega que todos los seres humanos son
iguales ante la ley y tienen derecho a su protección.
49. La Declaración Universal de Derechos Humanos,
que fué aprobada por una. mayoría abrumadora en la
Asamblea General de las Naciones Unidas, ha sido
acogida con razón como un importante jalón en el ca
mino hacia el reconocimiento mundial de la dignidad
inherente a la persona humana.
50. Desearía señalar en esta oportunidad que la cues
tión. de la segregación racial (apartheid) es indepen
diente y no debe confundirse con la cuestión del trato
dado a las personas de origen indio en la Unión Sud
africana. Esta última cuestión depende principalmente
de un acuerdo internacional y tiene que ver con ciertas
obligaciones de tipo contractual entre el Gobierno de la
Unión Sudafricana, de una parte, y los Gobiernos de la

¡. Intdia_ y lel ~alki~t,án'dde ~tr~..Por
f

sUdpuesto, 1tamdbiélnI en rana a VIO acion e prmcipios un amenta es e· a
Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos. Cuando se envió mano
de obra contratada a la Uni6n Sudafricana, el Gobierno
de ese país se comprometió a que, después del período
de contratación, a los indios que desearan establecerse
en la Unión se les reconocería ciertos derechos y faci
lidades, y que asimismo se darían las facilidades nece
sarias a quienes desearan regresar a su patria. Recla-

1, mamas por entender que esas condiciones han sido vio
ladas. De igual modo, el Gobierno de la Unión Sud
africana tampoco ha cumplido las condiciones estipu
ladas en el Acuerdo de El Cabo de 1927 y en su texto
revisado de 1932. Es cierto que esos acuerdos se firma- '
ron hace muchos años y son anticuados, pero una forma
sistemática de persecución no se convierte en hospitali-

1
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que 'figura en el informe de la Comlalón Política Especial contra leyes que coartan por completo su libertad y son
[A/4051]. contrarias a los propósitos de la Carta, ofreciendo, tanto

So procede a votaciót~ 110minal. sus hombres como sus mujeres, una heroica ,resistencia,
fiel a la. tradición del gran fundador de este movimiento

Efochlado el sorteo poralPresidetltB, correspondo oo- de resistencia.
tar en primor lllgar a M6.-r-ico. ••

Votos a .favo1'.' Mé~ico. Marruecos, Nepal, Nueva 62. También deseamos expresar no tanto nuestro pesar
J'. sino más bien. nuestra amargura ante el hecho de que

Zelandía, Norue~, Pakístán, Panamá, Paraguay, Perú se hayan registrado 10 abstenciones al votar sobre esta
Filipinas, Polonia, Rumania, Arabia Saudita, Sudán, resolución, por tratarse de unn cuestión ante la cual
Suecia, Tailandia, Túnez, Turquía, República Socia- nadie puede ser neutral. Se ha acusado a nuestro país
lista Soviética de Ucrania, Uni6n de Repúblicas So- de mantener una neutralidad respecto de muchas enes-
C1U'a1!sdtas SdoviAétic~s! RepUública AraVbe Umdla, Eysemtadons tienes, pero nunca se nos ha podido tachar de neutrales J 1

m os e menea, ruguay, enezue a, e, cuando estaban en juego los derechos humanos o la
Yugoeslavia, Áíganistán, Albania, Argentina, Austria, libertad humana. Reconocemos plenamente las razones El
Bolivia, Brasil, Bulgaria, Bírmania, República Socia- de las abstenciones: de costumbre son 19, pero este año Ccntl~
lista Soviética de Bielorrusía, Camboja Canadá, Cei- no han sido más que 10. Confiamos en que llegará el
lán, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Checoeslo- día, cnando esas abstenciones se hayan transfom~do en lllego
vaquía, Dinamarca, República Dominicana, Ecuador, votos a favor, en que se producirá 10 que mencioné antes, 65.
El Salvador, Etiopía. Federación Malaya, Ghana, Gre- esto es, una renovaci6n de las ideas y de los sentimien- gund
cía, Guatemala, Haití,. Honduras, Hungría, Islandia, tos del Gobierno de la Uni6n Sudafricana¡ no diré del ante
India, Indonesia, Irán, Irak, Irlanda, Israel, Italia, pueblo, puesto que la resistencia contra tamaña iniqui- Comh
]~pÓll, ]ordania, Laos, Líbano, Liberia, Libia. dad y contra este estado de cosas proviene tanto de la Gene

Votos en centra: Ninguno. población blanca de la Unión Sudafricana, al menos de faóAs]
Abstenciones: Países Bajos, Portugal, España, .Reíno ciertos sectores, como de la mayona que sufre sus bros,

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Australia, efectos. prest
Bélgica, China, Finlandia, Francia, Luxemburgo. 63. También deploramos que se hayan abstenido de,' 66

• d votar algunos países con los cuales no sólo mantenemos. .
Por 69 votos contra 'l,inglttlO y 10 abstenciones, que a relaciones diplomáticas y de amistad, sino que también mend

aprob!ulQ el proyecto de rcsol1lción. nos sentimos íntimamente vinculados a ellos; por lo 4033]
60. Sr. Krishna MENON (India) (traducido del in- tanto, no podemos hablar con ira-n~nca podríamos- ciar 1
glés): Mi delegación no deseaba participar en la expli- sino s6lo con dolor. Esta resolución no constituye sim- arroll
caci6n de votos antes de que se procediera a la vota- plemente una votación j es un mensaje al pueblo de la yecto
cíón, en vista de que parecía existir un acuerdo vir- Unión Sudafricana que no puede comparecer ante nos. y a 10
tualrnente unánime respecto del proyecto de resolu- otros como peticionario con arreglo a acuerdos del Régi- ~e Plil
cién, El deseo de mi Gobierno no es tanto definir nues- men de Administración Fiduciaria, que no puede como e

tra actitud como expresar nuestros sentimientos y reac- parecer ante nosotros como pueblo de un territorio no 67.
ciones ante la cuestión. Son de un carácter complejo. autónomó, y que no tiene más voz que la voz de esta aprobi
En primer lugar, mi delegación y mi Gobierno se sien- Asamblea. Si año tras año no hacemos más que aprobar que s
ten sumamente reconocidos para con la mayoría de esta una débil resolución y damos al mundo la impresión de nes,
Asamblea por el apoyo que ha dado a este problema en que con ello hemos acallado nuestras conciencias, el ron
el curso de los años.; nuestra gratitud a aquellas perso- resultado será más perjudicial que beneficioso. Sin cm- zosr
nas que hoy han constituído esa mayoría de 69 votos. bargo, me consta que no es así. Han sido mu<;h.as las aceler
Sin embargo, ese sentimiento queda un tanto contra- delegaciones que han elevado su voz y han emitido su Ad
riado porque para que se conviertan en realidad los voto. Quiero ahora explicar por qué la delegación de confin
propósitos de. la Carta, se requier~ "m V?tO, el dIe un la India ha votado a favor de esta resoblludón. E~ e)la 68.
país con el que tenemos que trabajar, y ese es e voto no se hace más que pedir que se enta en negocucio- vista
de la Unión Sudafricana. Ninguna delegación lamenta nes, y a ello se nos obliga, en unión de! Gobierno del la As
más que la nuestra la ausencia de esa delegación en Pakistán y del Gobierno de la Unión Sudafricana. Mi resolu
estos debates. Ello no se debe a que pensemos que, de Gobierno me encarga que diga que, independientemente sión [
haber venido a esta sesión, la Unión Sudafricana habría de los sucesos que puedan producirse, independiente-
votado a favor del proyecto de resolución, sino porque mente de las violaciones de derechos humanos y de las . Por
sabemos que no hallaremos una solución del problema afrentas a nuestra nacionalidad y a nuestra dignidad, soluc!
ni en las mentes ni en los corazones de quienes for- trataremos sinceramente de entablar negociaciones con 69.
man el Gobierno de la Unión, y aunque el cambio de la' Unión Sudafricana, inspirados por esta resolución Sr. P
esta actitud debe venir de ellos mismos, creemos que y sin introducir en ellas ningún elemento extraño. En ] uso d
la opinión pública de todo el mu.ido, .expresada por ~a cierta ocasión se ha dicho que cuando algunos países mient
votación en esta Asamblea, será un factor que contri- se abstienen, 10 hacen porque desean quedar en liber- 1 Nacío
buirá grandemente al fin deseado. tad de fomentar otros propósitos de la Carta. ! así. co
61. Además, se nos ocurre que, dado que este tema se 64, Al igual que el año pasado, prometemos solem- no ha
mantiene año tras año en nuestro programa como una nemente, en nombre de nuestro Gobierno, que nuestro asegu
planta viv~z, es probab~e e inevitable que }legue.a, pro- propósito es, una vez transcurridas unas. semanas ~ara presar
ducirnos cierto cansancio, y 10 que es mas, quizas no permitir a la Unión Sudafricana recibir esta resolttCIÓ~1 para
demos lavatención debida al profundo sufrimiento q.~e dirigirnos de. nuevo al Gobierno de la Unión Sudafrí- Asam
se inflige a medio millón de.personas dentro de la Unión cana, aunque no tenemos relaciones diplomáticas con delpI'
Sudafricana a quienes atañe esta resolución. peseo él, a fin de entablar negociaciones, sin compromiso que, g
rogar a mis colegas en ~s~a Asamblea que .co~slderen alguno por 10 que se refiere al aspecto jurídico l ma- sacrifi
el voto que acaban de emitir como una eSl?ecIe ce men- nifestando al propio tiempo que no tenemos la inten- actual

L saje moral dirigido a un pueblo que, s:m aY!lda del ción de dejar a las Naciones Unidas al margen de las digno
exterior y sin recurrir a la fuerza o a la VIOlenCIa, lucha negociaciones. Por estas razones he quitado tiempo a deposi
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la Asamblea, después de celebrada la votación, para
e.'tplicar la actitud de mi Gobierno.

Decilión rela"I7" al procedimiento

De cot.formidad con el arlictll0 68 del roglamento, S8
dccid~ tia disCtltir el informo ele la Segunda Comisiótl.

TEl\7A SO DEL PROGRAMA

Cueatlón de la 88jstenr.ia a Libia

INFORME DE 'LA SEGUNDA COMISIÓN (A/4033)

El Sr. Flere (Yugoesla7'iaJ, Relator d.~ la SogmJda
C<nnisión, fJt'osonta el inf fJrmo do dicha Cotm'sión y
lllego añado:
65. Sr. FLERE (Yugoeslavia) (Relator de la Se
gunda Comisión) (traducido dol francés): Debo decir
ante todo que la discusión de este tema en la Segunda
Comisión se basó en las decisiones que la Asamblea
General tomó en repetidas ocasiones acerca de esta cues
tión. Por sus decisiones, enparticular las de 1953y 1957~
laAsamblea General había invitado a los Estados Miem
bros, así como a las organizaciones internacionales, a
prestar su asistencia al Reino Unido qe Libia.
66. También este año, el proyecto de resolución reco
mendado por la Segunda Comisión en su informe [A/
4033] invita de nuevo a los Estados Miembros a finan
ciar los programas fundamentales y urgentes de des
arrollo económico y social en Libia. Además, el pro
yecto de resolución recomienda a las Naciones Unidas
y a los organismos especializados que presten atención,
al preparar sus programas, a las necesidades concretar
de Libia.

67. Debo agregar que este proyecto de resolución fué
aprobado por la Segunda Comisión después de un debate
que se caracterizó por una plena unanimidad de opinio
nes. En efecto, todas las delegaciones que intervinie
ron en este debate expresaron su aprecio por los esfuer
zos realizados por el Gobierno y el pueblo de Libia para
acelerar el desarrollo. económico y social de este país.
Además, todos los oradores subrayaron la necesidad de
continuar e intensificar la asistencia económica a Libia,
68. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En
vista de que ninguna delegación desea explicar su voto,
la Asamblea pasará ahora a votar sobre, el proyecto de
resolución que figura en el informe de la' Segunda Comi
sión [A/4033].
. Por unanimidad queda aprobado el proyecto de re-
soludón. .
69. Sr. JAZAIRI (Libia) (traducido del fratlcés):
Sr. Presidente, le agradezco me haya permitido hacer
uso de la palabra para expresar el profundo agradeci
miento de mi delegación a la Asamblea General de las
Naciones Unidas que, conociendo nuestras dificultades,
así como los esfuerzos realizados por nuestro pueblo,
no ha dejado de ofrecernos su apoyo y su aliento. Puedo
asegurarle que, al hablar así, tengo la seguridad de ex
presar los sentimientos unánimes del pueblo de Libia
para con las Naciones Unidas y los miembros de la
Asamblea General aquí presentes que votaron a favor
del proyecto de resolución de asistencia a Libia. Creemos
que, gracias a este apoyo, pero también gracias a los
sacrificios del pueblo de Libia, lograremos vencer las
actuales dificultades y asegurar a Libia un nivel de vida
digno de, ella y de la confianza que en ese país han
deposita~ci las Naciones Unidas. '

TEMA 2'( DEL PROG~'

Organismo de 181 Nacio~ea Unidas para la Reo
construcción de Coreal

a) Informe del Administrador General del Orga
nismo;

b) Informe del Administrador encargado de los
asuntos pendíentes, sobl::e el estado de la
liquidación del Organismo

INFORME DE LA SEGUNDA COMISIÓN (A/4046)

El Sr. Flero (Ytlgoeslavia), Relator de la Segtmda
Cotuisión, presenta el it.forme de dicha Comisión.
70. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asamblea votará. ahora sobre el proyecto de resolución
que figura en el informe de la Segunda Comisión
[A/4046]. .
71. Sr. ARKADEV (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido del nlSo) : Desearia pedir dos
votaciones separadas: una sobre el primer párrafo, el
inciso b) del segundo párrafo y el tercer párrafo del
preámbulo, y la otra sobre los párrafos 3, 4 Y 5 deIa
parte dispositiva,

Por S2 'Votos contra ninguno y 20 abstenciones son
aprobados el prim.er párrafo, el inciso b) del scgtmdo
y el tercer párrafo del preámbulo.

Por 53 'Votes contra ninglmo y 24 abstetlciones que
...:a1J aprobados los párrafos 3, 4Y 5 de la parle dispositi'lla.

Por 55 'Votos contra 8 y 16 abstenciones queda apro
bado el proyecto de resolución en su totalidad.

TEMA 29 DEL PROGRMIA

Program88 de asistencia téciü.ca:
b) Confirmación de las 88ignaciones de fondos

del Programa Ampliado de Asistencia Técr¿ica
INFORME DE LA SEGUNDA COMISIÓN (A/4041)

72. Sr•. FLERE (Yugoeslavia) (traducido del in
glés): Además de las decisiones anteriores relativas al
Programa Ampliado de Asistencia Técnica de las Nacio
nes Unidas, la Asamblea General deberá también adop
tar hoy la decisión sobre las asignaciones de fondos
para las actividades del Programa Ampliado en 1959.
Me complace informar de que la suma total que se ha
previsto para las actividades del Programa Ampliado en
1959 asciende a casi 33 millones de dólares, suma lige
ramente superior a la que se dedicó a las actividades
en 1958. Desearía agregar que los cálculos definitivos
del Programa Ampliado en 1959 fueron preparados des
pués de un largo y minucioso planeamiento en el que
los propios gobiernos beneficiarios elaboraron sus res
pectivos programas nacionales. Por esa razón, el Comité
de Asistencia Técnica y la Segunda Comisión pudieron
aprobar por unanimidad la propuesta que ahora figura
en el documento A/4041.

73. El P.RESIDENTE (traducido del inglés): Por
indicación del Presidente de la Segunda Comisión, la
Comisión decidió, sin proceder a votación, recomendar
que se aprobara el proyecto de resolución. que ahora
obra ante la Comisión. A menos que se quieran for
mular comentarios u objeciones, consideraré aprobado
por unanimidad el proyecto de resolución que figura
en el informe de la Segunda Comisión. [A/4041].

Así queda, acordado.
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79. Animado por este espíritu, he presentado una en.
mienda [A/L.254] en cuya virtud se pediría al Secre
tario General que crease un instrumento de buenos oñ
cíos para facilitar el acuerdo sobre las. cuestiones remí.
tidas a la. conferencia.
SO. Cuando presenté esta propuesta a la consideración
de la Asamblea General, supe que afortunadamente se
habla llegado a un acuerdo entre las diversas partt.~
interesadas, y que se había preparado tina enmienda
[A/L.253], auspiciada por los representantes de Chile,
Ecuador, El Salvador, la India, Irak, Méxi~o. y
Venezuela.
81. A fin de facilitar nuestra labor, y para que la
Asamblea General pueda aprobar por unanimidad el
proyecto de resolución sobre la convocación a una se
gunda conferencia, no insistiré en que se vote respecto
de nuestra enmienda. No insisto, pues, en una votación,
pero espero que el espíritu de nuestra propuesta se
mantenga vivo, pues creemos que, aparte de la comuni
cación diplomática que se producirá entre los diversos
paises, sigue teniendo importancia el papel que des
empeñará el Secretario General en este caso al poner
en contacto a las diversas partes.
82. El PRESIDENTE (trad1tcido del inglés): En
tiendo que la enmienda de Afganistán ya no se encuen
tra ante la Asamblea. En consecuencia, sólo tenemos
una enmienda.
83. Sr. THORS (Islandia) (traducido del inglés):
Como todos sabemos, en la Conferencia de Ginebra
sobre el Derecho del Mar no se llegó a. un acuerdo sobre
la anchura del mar territorial y los límites de las peso.
querías. Gran parte de los valiosos progresos alcan
zados en Ginebra carecerán de base mientras no se haya
logrado un acuerdo sobre estas importantísimas cues
tiones.
84. La delegación de Islandia adoptó la actitud, desde
que comenzó el actual período de sesiones a mediados
de septiembre, de que la Asamblea podría y debería
hallar en este período una solución internacional a estos
problemas, y de que la Sexta Comisión posee toda la
competencia y los antecedentes para discutir esta cues
tión de forma que se encuentre una solución equitativa.
Esta actitud fué expuesta con convicción y claridad por
nuestro Ministro de Relaciones Exteriores el 25 de
septiembre de 1958, en un discurso pronunciado du
rante el debate general [759a. sesi6n].
85. Cuando más adelante quedó de manifiesto que
para la mayoría de las delegaciones no resultaba facti
ble llegar a una solución en este momento y lugar, y que
el intentarlo encontraría poco apoyo, juzgamos que el
procedimiento más conveniente y de más posibilidades
consistía en dejar el asunto para el próximo período de
sesiones de la Asamblea General. Así lo propusieron ¡
Chile, Ecuador, El Salvador, la India, Irak, México
y Venezuela en 1& Sexta Comisión y nosotros votamos
a favor de esta propuesta. Cuando decidimos adoptar
esta línea de conducta, lo hicimos partiendo de la base
de que en su próximo período de sesiones la Asamblea
General daría prioridad al 'examen de este asunto j de
que, en lo substancial, el mismo sería considerado por
la Sexta Comisión y de que se harían todos los esfuer
zos para llegar sin mayor demora a una solución.

86. La Sexta Comisión rechazó esta propuesta. pero
solamente por un voto: hubo 37 votos a favor de ella
y 38 en contra. Posteriormente la Sexta Comisión aprobó
un proyecto de resolución conforme al cual se celebraría
una conferencia especial para seguir considerando ·Ia
anchura del mar territorial y de los límites de las pes-
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INFORME DE LA SEXTA .cOMISIÓN (A/4039)

El Sr. Agolli (AlbatJia)~ Relator de la Sesta Comi
sión~ presenta el informe de d·icl:a Comisión.
74. El PRESIDENTE (tradl/cido del itJg!Js): Pa
semos ahora a votar sobre el proyecto de resolución
que figura en el informe de la Sexta Comisión [A/4039].

Por utlatJimidad~ queda oprobado el proyecto de re-
solución. .
75. Sr. SRESHTHAPUTRA (Tailandía) (traducido
del inglés): Deseo hacer constar' que la delegación de
Tailandia no ha tomado parte en la votación y solicito
que así conste en acta.
76. El PRESIDENTE (traduddo del inglés): Así
se hará constar en acta.

Decilióra relallt1a al procedimiento

, De cOtlfonJlidad con el artlctllo 68 del regla,neta/o, se
dedde no dt'sctltir ~os itJformes de la Sest« Comisión.

TEMA Sil DEL PROGRAMA

Cue8tión de la iniciación de un cstudio del Régimen
Jurídico de las agua8 hiatóricaB, inchú«as 138
bahias históricas

TEMA 59 DEL PROGRAMA

Cucstión de la eonvocación a una segunda confe
rencia de las Nacioncs Unidas sobre el derecho
del mar

INFORMES DE LA SEXTA COMISIÓN (A/4034) y DE LA
QUINTA COMISIÓN (A/405S)

77. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asamblea tiene a la vista un proyecto de resolución
que figura en el Informe de la Sexta Comisión [Al
4034]. Además, hay una enmienda [A/L.254] al pro
yecto de resolución presentado por Aíganistán, y otra
enmienda [A/L.253] presentada por siete Potencias.
En cuanto a la cuestión de convocar a. una segunda
conferencia de las Naciones Unidas sobreel derecho del
mar, quisiera señalar a la atención d ~ la Asamblea el
informe de la Quinta Comisión [A/40S5], presentado
en conformidad con las disposiciones d,'el artículo 154
del reglamento, que se refiere a las consecuencias finan
cieras del proyecto de resolución recomendado por la
Sexta Comisión. Es importante que al proceder a vota
ción la Asamblea tenga en cuenta el informe presen
tado por la Quinta Comisión respecto de las consecuen
cias financieras.

El Sr. Agolli (Albania), Relator de la Sexta Comi-
sión, presenta el informe de dicha Comisién, .

78. Sr. TABIBI (Afganistán) (traducido del inglés):
El principal motivo que el Aíganistán ha tenido para
participar en el debate sobre el derecho del mar, tanto
en anteriores períodos de sesiones de la Asamblea Ge
neral como en la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar celebrada en Ginebra, ha sido
el deseo de cooperar, en su carácter de país medite
rráneo, al desarrollo del derecho del mar, y ofrecer sus
servicios para poner en contacto a las diversas partes
interesadas, con el objeto de lograr una solución satis
factoria para estas vitales cuestiones de la anchura
del mar territorial y los derechos relativos a las pes-o
auerÍáS'. 'Todavía mantenemos este criterio y haremos
c;'a¡nia esté de nuestra parte en pro del derecho inter
>I'MÍl!:5tJál y de la amistad entre las nacíones.
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93. Para nosotros se habla hecho evidente el inminente
peligro de agotamiento y destrucción de las reservas
de peces. Desde comienzos del s:glo XX una muche
dumbre de barcos de pesca extranjeros, en su mayoria
británicos, estuvieron explotando a fondo nuestras pes
querías, a tan corta distancia de nuestra costa que era
de prever una ruina completa. Ante esa perspectiva no
podíamos por menos que reaccionar. Desde 1949, o sea
desde hace 10 años, hemos hecho todos los esfuerzos
posibles ante todas las organizaciones internacionales
pertinentes, incluídas las Naciones Unidas, para que se
establezcan normas constructivas que im~onga!J limi
taciones razonables a la explotación de las pesquerías.
Sin embargo, las Naciones Unidas han actuado con
lentitud a este respecto. Después que el Reino Unido
desconoció los límites territoriales de las aguas norue
gas, y después que el punto de vista de Noruega fué
aprobado por la Corte Internacional de Justicia en
1951, cuando los británicos perdieron su pleito, nos
otros seguimos en 1952 el ejemplo de Noruega. Esto
no contó con la aprobación inmediata de todas las nacio
nes; pero solamente una, el Reino Unido, país con el
que habíamos mantenido las relaciones más amistosas
durante toda nuestra historia y aquien habíamos apo
yado sinceramente durante la guerra mundial, creyó
apropiado adoptar contramedidas para tratar de impo
ner su voluntad a nuestro pueblo. En esa ocasión los
círculos dirigentes de Hull y Grimsby impusieron en
todo el territorio del Reino Unido una prohibición a la
descarga de pescado de Islandia. Me duele decir que
la intención debe de haber sido lograr que nos rindié
ramos por hambre, lo cual revela un escaso conoci
miento de la independencia y constancia de nuestro
pueblo. Pero en este mundo muchas cosas tienen un
resultado distinto del pensado. El embargo británico se
convirtió en. un beneficio para nosotros, pues encontra
mos nuevos mercados en otros países que nos demostra
ron su amistad, y después de cuatro años los británicos
tuvieron que renunciar a su embargo y a sus inútiles
esfuerzos.

94. Cuando la Conferencia de Ginebra no logró una
decisión sobre la anchura de las aguas territoriales y
los límites de las pesquerías, de nuevo nos sentimos
obligados a ampliar nuestra zona de pesca. Hacía largo
tiempo que habíamos manifestado la intención de exten
der la zona de pesca hasta las 12 millas. Esto lo dimos
a conocer de nuevo en Ginebra, pero de todos modos
esperamos hasta el 10 de septiembre para poner en
vigor esta decisión, para explicar la urgente nece
sidad que nos llevaba a imponer tales medidas. Con
este objeto sostuvimos prolongadas conversaciones con
muchas otras naciones, pero no pareció posible llegar a
ningún acuerdo.

95. Algunos países han protestado contra nuestra
decisión. Se nos ha dicho que el límite de 12 millas no
encuentra fundamento en el derecho internacional. A
esto hemos contestado que no hay ninguna regla de
derecho internacional que determine la anchura del mar
territorial ni la jurisdicción ribereña.

I

96. Actualmente, se reconoce en general que.la norma
de las tres millas es letra muerta en los archivos del
derecho internacional. Según los expertos, ya hay alre
dedor de 30 naciones que han fijado el •límite' de sus.
aguas territoriales entre las tres y las 12 millas. La
Comisión de Derecho Internacional manifestó en su
informe que "el derecho internacional no autoriza a
extender el mar territorial más allá de 12 millas".
[A/3159 y CorrL, pérr. 33]. ,\

querías. En consecuencia, parece que, según están las
cosas ahora, tendremos una segunda conferencia en julio
oagosto, en Ginebra.
87. Durante el debate de este asunto, la posición de la.
delegación de Islandia ha sido clara. y consecuente. Nues
tro parecer era y sigue siendo que la Sexta Comisión
de la Asamblea General podría conducirnos a una solu
ción razonable y equitativa de este asunto ccn más

1 probabilidades que una conferencia especial, y que, sobre
todo, cabr'a esperar que la Sexta Comisión tuviese una
composición más adecuada y se mostrase más inclinada
a proteger los derechos de los Estados ribereños y
especialmente los intereses vitales de los Estados más
pequeños.
88. Pese a estas dudas, no quisimos oponernos a la
convocación de una conferencia, aun considerando que
nuestro parecer sólo fué rechazado por 'Una mayoría
muy pequeña de la Sexta Comisión. Por lo tanto, nos
abstuvimos en la votación respecto a una nueva con
ferencia. No queríamos desechar esta tentativa de en
contrar una solución, porque teníamos fe en la equidad
y la buena fe de la. mayoría de las naciones que reco
mendaban este procedimiento.

• 89. Ahora sabemos que se acaba de presentar a la
Comisión una nueva enmienda, en virtud de la cual la
conferencia se aplazaría nuevamente hasta marzo o
abril de 1960. Los autores de esta propuesta son Chile,
Ecuador, El Salvador, la India, Irak, México y Vene
zuela. Confiamos plenamente en que la enmienda ha
sido presentada de buena fe, y tenemos entendido que
cuenta con la aprobación de la mayoría de los países
que creen que una conferencia es el mejor modo de
promover un acuerdo general.
90. Por habernos abstenido en la Sexta Comisión
respecto a la cuestión principal de convocar a una con
ferencia, dejaremos ahora que los partidarios de la con
ferencia decidan la fecha que consideren más adecuada
para convocarla. En consecuencia, nos abstendremos de
votar sobre la enmienda. No nos queda otro camino,
91. Ahora séame· permitido explicar brevemente lo
que Islandia espera de la segunda conferencia, y nues-·
tra opinión sobre las circunstancias en que se está pla
neando. Estimamos que la situación actual es muy signi
ficativa y hasta puede ejercer una influencia decisiva
en nuestra decisión de participar o no en la conferencia.
92. Es bastante sabido que la economía de Islandia,

fa~ti: " más que la de ninguna otra nación del mundo, depende
. de las pesquerías. Prácticamente, fuera de ellas no po

~~~í seemos otros recursos. El 97% de nuestras "'exporta-
lades ciones proceden de esa fuente, y con los ingresos que
[o de obtenemos de las exportaciones de nuestros productos
leron ¡ pesqueros debemos pagar a otros países los bienes de
;xicoconsunlo .vital que importamos de ellos. Las pesquerías
amos que~.odean a Islandia constituyen nuestros recursos
iptar vitales. De allí extraemos nuestro sustento diario, de
base allí proceden los medios que nos permiten adquirir lo
nblea necesario para dar un adecuado nivel de vida a nuestro
; de pueblo, y. los recursos para mantener nuestra vida
por nacional como corresponde a un país independiente, res-

fuer- petado y culto. Las pesquerías son para nosotros aún
t más importantes que los cafetales para .el Brasil, El

Salvador y Colombia, las plantaciones de azúcar para
, Cuba, el ganado lanar y vacuno para el Uruguay y la'

Argentina, la producción de automóviles para Detroit o
el petróleo para Texas. En consecuencia, debemos pro
teger y conservar esta riqueza con diligencia y sensa
tez, porque lo que está en juego es el porvenir de nues-

tierra.
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más aún, dentro del límite no discutido de tres millas,
sus barcos de guerra apuntan sus cañones contra nues
tras guardacostas que ejercen su autoridad legal de mau, l
tener la acción policial contra los culpables cogidos in 1
fragan~ ~
102. A propósito de esta doble norma, permítasen-,
recordar a la Asamblea la advertencia que el Secretario
de Estado de los Estados Unidos, Sr. Dulles, hizo a
todos los interesados, en su discurso pronunciado duo
rante el debate general, el 18 de septiembre de este año:

"Ello da lugar a que no haya uniformidad en la
manera como se aceptan y se aplican nuestra Carta
y nuestros procedimientos. Hay dos normas distín
tas de comportamiento.

"Los Estados Unidos creen que esta dualidad de
normas es incompatible con los propósitos íundamen
tales de nuestra Organización y que constituye un
reto al cual tendremos que hacer frente." [749(1,
sesión~ párrs. 78 y 79].

103. Se ha sugerido que este conflicto se lleve a la
Corte Internacional; pero, ¿no es un procedimiento
jurídico muy extraordinario apuntar un arma a un
individuo, para invitarle luego bajo la amenaza del arma
a que lleve el asunto a la justicia?
104. Esta aventura británica ha llegado a ser tragi
cómica. Los pesqueros británicos tienen órdenes de pes
car dentro de nuestros límites: primero la orden era I

por tres días, y ahora basta con que permanezcan dos
días, pesquen o no pesquen, y por lo general pescan
muy' poco. Esto en su aspecto cómico es una diversión
para todo el mundo; pero desde nuestro punto de vista
es trágico, porque nuestros pescadores y guardacostas
son objeto de amenazas. Pero, sobre todo, 10 sentimos
por los británicos. No nos complace ver a nuestros anti
guos amigos conducidos por asesores miopes y egoístas
a una acción errónea, y expuestos a hacer el ridículo
ante sus adversarios. Por lo demás, esta beligerancia, si
podemos emplear una palabra tan seria para una acción
tan mal aconsejada, es inútil y absurda. Los británicos
no conocen a los islandeses, si creen que nos vamos a
rendir a sus cañones. Eso no ocurrirá nunca. Nosotros
esperamos en Islandia que la opinión pública mani
festará en el Reino Unido su desaprobación de este
ignominioso ruido de sables contra una nación pequeña
que se gana la subsistencia con un arduo trabajo. El
pueblo británico no querrá ciertamente que esta aven
tura quede. consignada en la historia Dajo el siguiente
epitafio: UNunca tantos atacaron a tan pocos". La Real
Armada tiene una tradición de muchas acciones glorio
sas y valientes; que no mancille su propio renombre
prolongando esta penetración amenazadora y sin gloria
en las aguas territoriales de una nación indefensa y ~ f

• ¡ o
amiga. r la
105. Ahora abrigamos la esperanza de que mucho nu
antes de qué se convoque la segunda conferencia, los ~ ac
barcos de guerra habrán sido retirados de nuestras aguas; tia
nacionales. Entonces, cuando haya vuelto la tranquilidad Gi
a nuestra región, colocaremos nuestras esperanzas e~ 'j' de
el éxito de la segunda conferencia. En la Sexta Coml- ••
síón- más de 40 delegaciones expresaron claramente sU V
simpatía por mi país, y su comprensión de nuestros pro" el
blemas y nuestras decisiones. Por esto les damos sin· e
ceramente las gracias. Nos sentimos profundamente Uf
reconocidos a ellas. a ene
106. Es evidente que la mayoría de los países del an
mundo desean llegar a una solución equitativa y raze- sat
nable de estos asuntos, y establecer normas internad?" se
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97. En la Conferencia de Ginebra ha quedado de ma
nifiesto una tendencia cada vez más fuerte a establecer
la distancia de 12 millas para la zona de pesca. Deseo
recalcar aquí que .Islandia solamente ha extendido su
zona de p'esca, y no sus aguas territoriales, lo que es un
asunto dIferente y de alcance muchísimo más amplio. En
Ginebra, 36 naciones votaron a favor de una propuesta
hecha por el Canadá en el sentido de que cada país
debería tener derechos de pesca exclusivos dentro de
una zona de 12 millas. Por otra parte, 45 naciones
votaron a favor de una propuesta presentada por los
Estados Unidos que establece un límite de seis millas
para el mar territorial, y una zona de pesca exclusiva
de otras seis millas. La propuesta de los Estados Unidos
contenía limitaciones inaceptables a los derechos exclu
sivos del Eatado ribereño, pero es el principio de una
zona de pesca de 12 millas lo que sugirieron los Estados
Unidos. Las 45 delegaciones que votaron a favor del
principio de las 12 millas representan a la enorme mayo
ría de la raza humana. Estos hechos deberían demos
trar claramente que el límite de 12 millas para las zonas
de pesca no es ninguna cosa irrazonable inventada en
Islandia. Por los motivos que he esbozado, nosotros
sostenemos que esta demarcación no es contraria al
derecho internacional, puesto que la apoyan y la prac
tican ampliamente muchas naciones.
98. Pero se nos dice: ClUstedes no pueden hacer esto
en forma unilateral". ¿ Por qué? Alrededor de 30 na
ciones lo han hecho hasta el momento en forma unilate
ral. ¿Cómo puede pensarse que solamente nosotros ten
dríamos que esperar la aprobación universal? Como dije
antes, unas cuantas naciones han protestado contra nues
tra medida. Todas ellas han f.ormulado sus protestas
de una manera diplomática y cortés, tal como conviene
al trato internacional entre naciones que respetan sus
respectivas soberanías. Ninguna de estas naciones juzgó
necesario o adecuado recurrir a otras medidas, con una
excepción, solamente una: de nuevo el Reino Unido,
que cayó en un proceder contrario a nuestra Carta.
99. Uno de los principios fundamentales de la Carta
está contenido en el párrafo 4 del Artículo 2, que dice,
entre otras cosas: "Los Miembros de la Organización,
en sus relaciones internacionales, se abstendrán de re
currir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la inte
gridad territorial o la independencia política de cual
quier Estado". Los barcos de guerra de la Real Armada
británica apuntan sus cañones contra nuestras peque
ñas embarcaciones que 'patrullan nuestras. aguas frente
a la costa de Islandia, en flagrante violación de la Carta
de las Naciones Unidas y en completa contradicción
con los propósitos y principios de la Carta, que tan a.
menudo oímos citar con solemnidad en nuestros debates.
100. Si los barcos de guerra británicos se encuentran
alrededor de la costa de Islandia para mantener el de
recho internacional y el orden en alta mar, según dicen,
¿ por qué no se envió a la Real Armada dentro de los
límites de 12 millas de las costas de la Unión Sovié
tica? ¿O si no, dentro de las aguas territoriales de cual
quiera otra de las 30 o más naciones que abogan por
límites de tres a 12 millas? ¿Acaso se debe a que el
actual Gobierno británico tiene dos normas de conducta
internacional, una para las grandes Potencias o cual
quier Potencia que inspire temor al león británico, y
otra para las naciones más pequeñas, de las cuales no
espera ninguna resistencia? '
101. Es verdad que nosotros no tenemos armas para
prmegernos. No podemos obligar a la Real Armada a
qtt!J)e se aleje de nuestras aguas, dentro de las cuales,



114. Lo que acabo de recordar explica ya, por sí
solo, el beneplácito con que hemos acogido el resultado
de las conversaciones informales llevadas a- cabo en
los últimos tres días entre los patrocinadores del pro
yecto conjunto original y los de las enmiendas a dicho
proyecto, negociaciones en bu: que mi delegación tuvo
el privilegio de participar activamente, al igual que antes
le había sido dado hacerlo en la preparación de dichas
enmiendas.
115. 4 nueva enmienda que como fruto de los es
fuerzos realizados para lograr un acuerdo se encuentra
ahora sometida a la consideración de la Asamblea co
auspiciada por los mismos Estados que patrocinaron la.
enmienda original, ofrece una solución conciliatoria que
nos atrevemos a esperar pueda. recibir la aprobación
unánime de la Asamblea. Esta enmienda, negociada,
implica considerables concesiones mutuas que todos
los que hayan participado en los debates de la Sexta
Comisión podrán fácilmente justipreciar, concesiones
hechas por una y otra parte en aras de la obtención
de un acuerdo general. Dada la brevedad, de la en
mienda y el hecho de que su texto es suficientemente
claro, me limitaré a formular un breve comentario al
respecto.
116. Se ha usado la expresión "en la fecha más pró
xima de marzo o abril de 1960, que se estime conve
niente", en lugar de decir, simplemente, "en marzo o
abril de 1960", debido a que aún no se ha fijado la
fecha definitiva para la celebración de la Undécima Con
ferencia Interamerícana, que se inaugurará en Quito,
Ecuador, a fines de enero o en febrero de 1960. Con
objeto de que la celebración de esta conferencia, que
sólo se reúne cada cinco años, y que es el órgano su
premo de la Organización de los Estados Americanos,
no coincida con la de la Conferencia sobre el Derecho
del Mar, 10 que entrañaría serias dificultades para los'
representantes de las repúblicas. latinoamericanas, se
han utilizado los términos de la enmienda a que antes
me reíeri; Dichos términos significan, pues, única
mente, que el Secretario General al decidir, en consulta
con todos los Estados Miembros, que- la fecha de la
convocación de la Conferencia sobre el Derecho del
Mar, sea en marzo o en abril de 1960, deberá tener
en cuenta la circunstancia a que acabo de referirme,
117. Decía hace unos momentos que esperábamos que
la. enmienda fuese adoptada. por unanimidad. Natural
mente, que una vez realizada. .esa esperanza, ello de
berá sólo servirnos, de acicate para esforzarnos en lle
val' a cabo, con tesón y perseverancia, una labor. pre-.
paratoria concienzuda que, como ya 10 dice el último
párrafo del preámbulo del proyecto de resolución,pá
rrafo que fué tomado de las enmiendas que original
mente sometimos ante la. Comisión, será el factor' pri
mordial para poder asegurar probabilidades razona
bles de éxito a Ia futura Conferencia Internacional de
Plenipotenciarios sobre el Derecho .del Mar. Esta labor
preparatoria, indispensable e' insoslayable, deberácon
sistir .principalmente, .en nuestra .opiníón.. en consultas
y negociaciones preliminares de carácter bilateral o re
gional, que preparen debidamente el terreno para Ia
eventual adopción deunafó.rmttlageneral de derecho
que corresponda a la práctica internacional denüesttos'
días, y que pueda dar satisfacción a las reivindicacio
nes, las aspiraciones y los intereses legítimos del Estado
ribereño. '
J18. Estamos persuadidos, 'además, de que' para que
tanto ·la labor preparatoria corno la conferencia misma
puedan producir los resultados constructivos. qucJer
vienteniente anhelamos, será 'preciso.ipor uria parte,
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nales respecto a estos pocos puntos que siguen sin resol
VtJf después de la Conferencia de Ginebra. Esperamos
que la Conferencia sea utillzada por todos los gobiernos
de buena voluntad para prepararla base de esa solución.
Nosotros, dentro de nuestra pequeñez y modestia, nos
sentiremos felices de seguirlos en esa dirección.
107. Por último, en cuanto a las acciones amenaza
doras llevadas a cabo en torno a nuestro país, nosotros
los Islandeses no tenemos otra arma para defendernos
que nuestra voz de protesta. Acusamos a los británi
cos de amenazar con la fuerza y de usar la fuerza, y los
acusamos ante la conciencia del mundo.
108. Sabemos que la opinión :{'llblica mundial 'se en
cuentra de nuestro lado. También abrigamos la con
fianza de que el derecho ha de prevalecer sobre la fuerza,
109. Sr. GARCIA ROBLES (México): A título de
prefacio a mi intervención desearía, en nombre de mi
delegación, expresar nuestro reconocimiento a la Se
cretaría por la grata noticia que me transmitió hoy el
Secretario de la Sexta Comisión, en el sentido de que
en fecha próxima se reparará una omisión lamentable
en los volúmenes destinados a los do-cumentos oficiales
de la Conferencia de Ginebra¡ es decir, que habrá un
suplemento impreso que contenga el cuadro sinóptico
que la Secretaría preparó en Ginebra a solicitud de la
delegación de México, pero en cumplimiento de una
decisión de la Primera Comisión de la Conferencia,
110. También desearía expresar mi complacencia, y
la de las demás delegaciones de habla hispana, por otra
noticia proveniente también de la Secretaría, en el
sentido de que quizás 'a fines del corriente mes, pero
en todo caso el entrante, se recibirán los volúmenes de
los documentos oficiales de la Coñferencia, en lengua
castellana, cuya ausencia durante los debates de la
Sexta Comisión representó para nosotros una consi
derable desventaja.
111. Finalmente - en tercer lugar de este prefacio
desearía, a nombre de los siete autores de la enmienda
[AIL.253], expresar nuestro reconocimiento al dis
tinguido representante de Afganistán por haber faci
litadolos trabajos de la Asamblea retirando la enmienda
que, con la mejor intención, indudablemente, y antes
de que se produjese el-acuerdo que felizmente se pro
dujo, había él presentado.

112. Ahora voy a decir unas breves palabras en nom
bre de mi delegación y en nombre, también, de los
demás coautores de la enmienda conjunta que me han
hecho el honor de pedírmelo. En mi intervención en
el debate general de la Sexta Comisión sobre el tema
que estamos examinando, tuve ya ocasión de recalcar,
el 26 de noviembre de 1958 [589a. sesión] último, que

.en nuestra Opinión sólo un proyecto de resolución que
ofreciese probabilidades de obtener la unanimidad en
la Asamblea podría proporcionar cimientos sólidos para
nuestra futura labor, tendiente a conseguir un parecido
acuerdo general en cuanto al fondo de las dos cues
tiones vitales que dejó pendientes la Conferencia de
Ginebra: la anchura del mar territorial y los límites
de las pesquerías.

lÜ. Volviendo sobre este mismo aspecto, al explicar
el voto de mi delegación en ~,a propia Sexta Comisión
el VIernes de la semana pasada r597a. sesión], puse
una vez más de relieve, después de mencionar los des
alentadores resultados de la votación de la víspera, la
necesidad de oue 110S esforzásemos todos en encontrar,
antes de venir' a la plenaria; un texto que pudiese dar
satisfacción á las distintas corrientes de opinión que

manifestaron en" la Comisión.
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sin esperar a que se celebre la segunda conferencia
sobre el derecho del mar. Es más, creemos que hay
que esforzarse sin pérdida de tiempo por lograr una
solución satisfactoria de esos problemas, El Gobierno
de los Estados Unidos orientará su política y su con.
ducta hacia ese fin. Los Estados 'Unidos celebrarían
que las partes interesadas discutieran los problemas con
miras a lograr soluciones aceptables y están dispuestos
a prestar su asistencia activa p~ra ese fin.
123. Sr. NIELSEN (Noruega) (traducido del ¡tI.

glás): El Gobierno de Noruega vió con pesar que en
la Conferencia de Ginebra de la primavera pasada no
se hubiera podido llegar a una solución de avenencia,
respecto a la anchura del mar territorial. Nuestro pesar I

se ha convertido en una profunda ansiedad con motivo 1 I

de los hechos que a raíz de eso se han producido en 1:
la zona del Atlántico del Narte, de la que Noruega l

forma parte. Por consiguiente, en el actual período de
sesiones de la Asamblea General hemos tenido la ; (
preocupación de hacer lo posible para que se celebre
a la mayor brevedad una segunda conferencia de las
Naciones Unidas sobre el derecho del mar.
124. El Gobierno de Noruega está dispuesto a espe- ..1J,

rar a que se convoque una segunda conferencia inter
nacional y a estudiar: sus resultados, en la esperanza I

de que, por fin, se puedan elaborar normas que puedan )
ser aceptadas por la generalidad y que tengan carácter
universal. Mi Gobierno estima, sin embargo, que si
se aplaza la conferencia hasta después de 1959, se redu
cirán considerablemente las posibilidades de concilia- !

ción. Por lo que respecta a Noruega, la situación en
todas las zonas pesqueras de sus costas, se agrava sin
cesar, 10 cual nos hace temer que llegará un momento ,
en que nuestra población costera no podrá seguir de
dicándose pacíficamente a la pesca, que constituye su
medio principal de subsistencia. También tenemos mo
tivos para creer que el año próximo los pescadores
noruegos tropezarán con dificultades aún mayores en
el ejercicio de su actividad tradicional.
125. En estas' condiciones, el Gobierno de Noruega
no puede comprometerse a abstenerse, después de 1959,
de tomar las medidas que sean necesarias para proteger
a su población costera de conformidad con su concep
ción de las reglas establecidas del derecho internacional.
1.26. El representante de los Estados Unidos acaba
de hablar de las posibilidades de tratar de "resolver
los problemas que se suscitan en ciertas zonas, tales
como el Atlántico del Norte, donde la población cos
tera se dedica principalmente a la pesca en sus aguas
litorales, sin pérdida de tiempo y sin esperar a la
conferencia, en el caso de que la Asamblea decida cele
brarla en 1960. Tomamos nota de esa declaración, y
doy por seguro que mi Gobierno estará interesado en
toda proposición constructiva que tenga el carácter de'\ 1
la que ha hecho el representante de los Estados Unidos. i e

iy
127. L~. gravedad de la situaciÓn,. tal como se pre- 'e
sentaen la actualidad, nos obliga a votaren contra d

. de la enmienda que ha sido presentada hoy y que tiene
por objeto aplazar hasta 1960 la convocación de la
conferencia. Si se aprobase esa enmienda, no podría
mos votar a favor. del proyecto de resolución enmen
dado sin dar tina impresión errónea de la actitud de
Noruega en este asunto.

128. Sr. MATSUDAlRA (Japón)· (traducido del
inglés): Deseo hacer' una breve declaración respecto
de la enmienda [A/L.253]. Mi delegación votará a
favor de esa enmienda esperando que con su apro
bación aumentarán las probabilidades de éxito de la
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que todos los Estados llamados a participar en las
labores de esa ConfeJ(enpa, demuestren con hechos es
tar animados, como lo estamos nosotros, de un deseo
sincero de encontrar una solución justa y aceptable,
para todos a las 'do~ delicadas cuestiones pendientes,
y, por otra parte, que en ningún momento se olvide
que las Naciones Unidas, bajo cuya égida se celebrará
la Conferencia, están .basadas, según lo establece el
Capítúlc 1 de la Carta de San Francisco "en el prin
cipio de Ia igualdad soberana de todos sus Miembros".

119. Sr. PHLE,GER (Estados Unidos de América)
(trad~tcido del i1~glés): Desde que se votó sobre la
cuestión que nos ocupa, en el seno de la Sexta Comi
sión, los Estados Unidos han estudiado con el ''layar
detenimiento la maneta de acrecentar en todo lo po
sible las perspectivas de éxito de la segunda confe
rencia sobre el derecho del mar. Hemos celebrado con
sultas con varias delegaciones, entre ellas los autores
de las enmiendas que fueron derrotadas por un pequeño
margen en la Comisión. A principios de esta semana,
la delegación de México se puso en contacto con la
delegación de los Estados Unidos. Los autores de las
enmiendas presentadas en la Comisión proponen ahora
que la segunda conferencia no se celebre en julio o
agosto de 1959, sino en la fecha más próxima de marzo
o abril de 1960 que se estime conveniente. Este cambio
constituye el objeto de la enmienda que la Asamblea
tiene ahora a la vista en' el documento A/L.253. La
delegación de los Estados Unidos está dispuesta a acep
tar esta modificación. Lo hace por creer que si se
reúne la conferencia en una fecha posterior, tendrá el
apoyo de una gran mayoría. de los miembros de la
Asamblea. Está persuadida de que ese 2.pOYo acrecen
tará las perspectivas de éxito de la conferencia.

120; Damos por supuesto, como resultado de las con
sultas celebradas, que todos los Estados, entre ellos
muchos de los que se han opuesto a la celebración de
la conferencia en 1959, contribuirán a que la confe
rencia de 1960 dé. cima a sus trabajos con éxito. Esa
actitud de los posibles participantes deberá permitir
que la conferencia llegue a un acuerdo sobre las cues
tiones que quedaron "pendientes en la primera confe
rencia celebrada en Ginebra. Esperamos que .en esa
segunda conferencia habrá una fructífera cooperación
v que en. el periodo necesario de preparación que debe
precederla se procederá Con espíritu de transigencia y
de conciliación. Queda sobrentendido que durante ese
período los gobiernos se abstendrán de todo acto que
pueda perjudicar al éxito de la conferencia.

121. Segúri la enmienda propuesta, la segunda con
ferencia se celebrará en la fecha más próxima de
marzo o abril de 1960 que se estime conveniente.
Creemos que se ha elegido esta fecha a fin de que
no coincida con la celebración de la Undécima 'Confe
rencia I-nteramericana, que se reunirá a fines de enero
de 1960. En consecuencia, la segunda" conferencia so
bre el. derecho del mar podría reunirse hacia primeros
de marzo. Creemos que sería oportuno dejar que el
Secretario General, previa consulta con los gobiernos,
señale la fecha exacta.
122. Los Estados Unidos reconocen que la celebra
ción de la,/conferencia inmediatamente después del ve
rano de 1959 plantea ciertos problemas particulares
para algunos países situados en determinadas regiones.
Por lo que se refiere a los importantes problemas de
las poblaciones que dependen primordialmente de las
pesquerías próximas a sus costas, los Estados Unidos
estiman .que se debe tratar de resolver esos problemas
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no desconocemos, la próxima conferencia podrá dar
solución a esta cuestión.
137. Sr. MOROZOV (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido del ruso) : Sr. Presidente.
dado 10 avanzacio de la hora, la delegación de la URSS
va a explicar brevemente su voto sobre la enmienda
que se ha presentado [A/L.253] , así como sobre el
proyecto de resolución que figura en el informe de la
Sexta Comisión [A/40N].
138. La delegación de la URSS apoyará la enmienda
al proyecto de resolución de la Sexta Comisión. Como
ya ha señalado en su minucioso y brillante discurso
el distinguido representante de México, la finalidad de
las enmiendas es hallar Ia solución de W1a cuestión tan
importante: como es la convocación de una conferencia
diplomática internacional, que sea aceptable para la

,mayoría de los Estados Miembros de las Naciones
'Unidas. "
139. La decisión adoptada en la Comisión respectó a
la convocación de la conferencia en 1959, en contra de
la cual votaron casi la mitad de los Miembros de
nuestra Organización, fué aprobada por una mayoría
insignificante, por una preponderancia de votos verda
deramente insignificante. Muchos representantes de
países de Asia, Africa, América Latina y Europa.
aunque no se oponían en principio a la convocación
de la conferencia sobre el derecho del mar,' creían y
continúan creyendo que la convocación precipitada y
prematura podría hacer fracasar dicha conferencia.
Además, las tentativas de impl':';!/": en la cuestión de la
anchura del mar territorial y de los límites de las
pesquerías el parecer de un pequeño grupo de Estados
a todos los demás, y los intentos de sustituir la bús
queda. paciente de un acuerdo por una orden, no pueden
tener felices resultados. Semejante táctica no tiene nada
en común con la auténtica cooperación internacional.
140. En el curso del debate en la Sexta Comisión este
año y en la Conferencia de Ginebra de 1958, la mayo
ría de los representantes- rechazaron firmemente' las
tentativas de los Estados Unidos de América, de Ingla
terra y de otras grandes Potencias .marítimas, para fijar
tres millas de anchura al mar territorial como norma
internacional; este hecho es característico.
141. Definitivamente se ha disipado el mito de que
el límite de tres millas sea una norma. de derecho ínter
nacional. No es inoportuno recordar en estos momentos'
que en Ginebra y eri los debates de la Sexta Comisión
este año tampoco se apoyó. otra propuesta que defen
dían enérgícamentealgunas grandes Potencias maríti
mas en Ginebra, o sea la. de t:jar una extensión de
seis millas al vmar. territorial y de seis millas a las
pesquerías.
142. Como dijo con agudeza en los debates de la
Sexta Comisión el representante de Islandia, esta fór
mula denominada "seis más seis" es inaceptable, y, en
realidad, significa "seis más seis menos seis" si se
piensa en los privilegios especiales en que han insis
tido las' grandes Potencias marítimas que apoyaban la
propuesta. También' Se señaló que si las pesquerías de
seis inillasde extensión 11(!).se consideraban párte inte
grante del mar territorial de un Estado, naturalmente
no podrian -defenderse de 'la misma manera que el
mar territorial.
143. Tal propuesta desatiende totalmente los 'intereses
de la seguridad de muchos .Estados, El curso' de las
discusiones este año, lamertt:lplemente¡ no ha .. dejado
Iugar a dudas; algunas de las ·grandes Potencias marí
timas, al frente de las cuales figuran los Estados Uni-

conferencia. Procederemos de ese modo con la espe
ranza sincera de que ningún Estado Miembro tomará
antes de la conferencia medidas unilaterales que pue-

1 dan agravar la situación caótica actual respecto de la
¡ anchura del mar territorial.

129. Nuestra posición es la siguiente:
130. Primero, el límite de las tres millas es la única
regla establecida en el derecho internacional. No se
puede extender la anchura del mar territorial más que
en caso de que la extensión se reconozca y acepte de
modo general y expreso por todas las naciones.
13l. Segundo, ninguna extensión de la anchura del
mar territorial tendrá validez a menos que se establezca
mediante. una convención o un acuerdo. Los actos 'uni-

t laterales o las reglamentaciones de derecho interno caIrecen de eficacia jurídica en derecho internacional. Un
: acto de esa naturaleza no es sino una tentativa de ad
: quirir con carácter unilateral 10 que es patrimonio co
, mún -de la humanidad, y constituye indudablemente

una contravención del derecho.

132. Tercero, mi Gobierno no reconoce lírites de
pesquerías exclusivos fuera del mar territorial.

1133. Sir Claude COREA (Ceilán) (traducido del
illglés): Sr. Presidente, dado 10 avanzado de la hora
y el trabajo que debemos realizar, seré muy breve.

134. Cuando se examinó esta cuestión en el seno
de la Sexta Comisión, expuse detenidamente, en nom-
bre de mi delegación [593a. sesión.], las razones que
nos habían impulsado a apoyar la propuesta de con
vocar una segunda conferencia en julio o agosto de
1959. Al mismo tiempo, nos asistió la convicción de

, que las posibilidades de éxito. serían mayores si la
cuestión se estudiaba en una conferencia que si se
debatía en la Sexta Comisión. No repetiré las razones
que aduje para mostrar que era preferible celebrar
una conferencia en 1959 que discutir la cuestión en el
décimocuarto período de sesiones de la Asamblea. Pero
sí quiero señalar que, enel curso de mi intervención,
sugerí que, no fin de lograr la unanimidad respecto a
la celebración de una conferencia, se fijase la fecha de
ésta para febrero de 1960 y no para agosto de 1959.

135. Me complace mucho que se haya impuesto la
buena voluntad después de adoptada esa decisión por
la Sexta Comisión y que se haya llegado .alacuerdo
que'se refleja' ahora en la enmienda que tenemos a la
vista. No. dudo, de que recibirá el apoyo de una gran
mayoría de esta Asamblea. Tampoco dudo de que,

i una vez .aprobada la' enmienda, aun cuando haya quien
no pueda, apoyarla por razones especiales, el proyecto
de resolución enmendado merecerá la aprobación uná-
nime de esta Asamblea. ,,

i136. Si. bien hubiésemos preferido que se celebrase
¡ esta conferencia en agosto de 1959, mi delegación se

I¡ vió impulsada a sugerir una fecha en 1960, entre otras
cosas, porque .la Unanimidad respecto a la celebración
de una conferencia es un elemento importante para el
éxito de la. misma. Ahora que ya estamos de acuerdo
sobre esta cuestión de la conferencia,confiamos en que
ello será de buen augurio. por lo que toca a sus resul
tados y que la competencia de cuantos participen en
ella y su buenavoluntad, de la que es muestra esta
enmienda, n01?, permitirán salvar las múltiples dificul
tades que envuelven esta cuestión y nos permitirá He-

I
gar a una. solución unánime y satisfactoria de la cues
tió.,n del límite d.el mar ter~itorial y la de los?e;echos
de pesca de todos" los paises. Creemos - quizas sea
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dos de América y el Reino Unido, no han abandonado
la idea de imponer su parecer a los demás Estados.
144. Actuando de tal manera atienden exclusivamente
sus propios intereses políticos y económicos, y no píen
san en los intereses 'de muchos otros países. Es lo que
ha declarado también elocuentemente el distinguido
representante de Islandia hayal explicar su voto, y la
delegación de la URSS suscribe enérgicamente sus pa
labras. No sabemos que dirá aquí hoy el representante
del Reino Unido, ni si hablará algo sobro este tema;
pero lo que dijo en la Sexta Comisión para explicar la
conducta del Gobierno británico en aguas islandesas
ha sido insatisfactorio para muchas delegaciones de
los países de América Latina, Africa, Asia y Europa.
Con tenacidad digna de mejor suerte, el. representante
británico ha repetido que los barcos de guerra británi
cos maniobran en alta mar considerando que todas las
aguas a más de tres millas de la costa de Islandia son
alta mar, .pese a que, desde el punto del derecho inter
nacional, esa actitud no puede ser defendida.
145. Por tal razón, consideramos necesario sumar de
nuevo nuestra voz a la firme protesta expuesta aquí
por la delegación de ülandia contra la evidente infrac
ción a la Carta de nuestra Organización, causada por
la repetida invasión de las aguas islandesas por bar
cos británicos de la flota de guerra. Suponemos que
una de las premisas del éxito de la próxima confe
rencia que varias delegaciones piden se convoque no
en el año 1959 sino en el año 1960, sería renunciar por
completo a toda tentativa de resolver por la fuerza
controversias como la surgida entre Islandia e Ingla
terra, que ha provocado la invasión ilegal por barcos
de guerra británicos de las aguas islandesas.
146. Yo creo' que la continua presión y la franca
aplicación de la fuerza contra el pueblo de un país
nórdico que vive exclusivamente de la industria pes
quera, no pueden facilitar un acuerdo duradero acep
table para todos y que corone con éxito la segunda
conferencia, si ésta se convoca. Si estas tentativas no
cesan, evidentemente, la situación no será favorable
para preparar esta conferen.cia con toda seriedad.
147. En las intervenciones de muchos representantes,
tanto aquí como en la Sexta Comisión, se ha demos
trado convincentemente la importancia vital para algu
nos pueblos de decidir la cuestión de la anchura del
mar territorial con justicia, de acuerdo con la prác
tica internacional vigente y con el punto de vista de
preservar y explotar las riquezas pesqueras y de man-
tener además la seguridad nacional. e

148. Guiada por todas estas consideraciones, la de
legación de la URSS apoyó en la Sexta Comisión las
constructivas propuestas de la India, del Irak, de Mé
xico y de otros Estados cuva finalidad era garantizar
la auténtica cooperación internacional en la' cuestión
de determinar la anchura del mar territorial y fijar
el límite de las pesquerías.
149. Guiados por todas estas consideraciones apoya
remos la enmienda presentada por estos países a' la
Asamblea .General. Creemos que esta enmienda es uri
nuevo testimonio de la buena voluntad y sincero deseo
de llegar a un acuerdo sobre la cuestión que sedis
cute, y «le asegurar que se adopte una decisión con
venida respecto al método que debe seguirse para exa
minar el problema del mar territorial y de los límites
de las pesquerías.
150. Apreciamos las manifestaciones que ha hecho hoy
el representante de los Estados Unidos como primer
paso' hacia la búsqueda de un acuerdo aceptable en ge-

-neral, y como renuncia a la tentativa de imponer a la saciones de
mayoría de los Estados el límite de las tres millas nan a huer
como norma universal de derecho internacional. Supo. disposición
nemas que después de este paso, que demuestra que la . ~rema autr
voluntad de decenas y decenas de representantes de Curta.
los países de América Latina, Asia, Europa y Africa 158. Conf
manifestada en la Sexta Comisión ha tenido el efecto bre el dere
apropiado, se darán otros que nos llevarán, estamos de las cue
seguros, a una solución que pueda ser aprobada uná. de los lími
nimemente o casi por unanimidad. : troversias
151. Encarecemos a todos los representantes que apo.. entre el
yen la enmienda de los siete países al proyecto de i resultado d
resolución de la Sexta Comisión, porque el proyecto Igociar .con
de resolución ref ... rUdo podría contribuir considerable- a'acudir an
mente a concertar un acuerdo aceptable para todos [ 159. Estir
que respondiera a los principios de la Carta de nuestra ' rencia pod
Organización, verano de
152. Sr. EVANS (Reino Unido) (trad14cido del que no tod
inglés): El representante de Islandia se ha referido de vista n
a la controversia entre Islandia y otros países, entre . que cierto
ellos el Reino Unido, respecto al ejercicio de los de. debiera.se
rechos de pesca en alta mar frente a las costas de comparti~
Islandia, y ha hecho alusión al uso de buques de guerra conferencia
por parte del Gobierno del Reino Unido. Esta centro- pesar ante
versia entre Islandia y el Reino Unido no figura, por ral respect
supuesto, en el programa de esta Asamblea y por lo el verano
tanto éste no es el lugar apropiado para tratarla. Sin 160. He
embargo, en vista de que el representante de Islandia i vas a los a
ha formulado ciertas acusaciones contra mi Gobierno, y aceptado
me creo en la obligación de contestar a ellas. de la conf
153. Mi Gobierno, así como otros gobiernos, estima que los Es
ilegal la medida del Gobierno islandés encaminada a que se han
reservar ciertas zonas pesqueras fuera de las aguas terri- en 1959,
toriales de Islanda para el uso exclusivo de las, em- factorio en
barcaciones islandesas. Varios países, entre ellos el gar, que
Reino Unido, han pescado en esas aguas desde hace hasta que
muchos años y consideran que su derecho a hacerlo abstendrán
está autorizado sin reservas por el derecho internacional, éxito de 1
154. Por desgracia ha sido necesaria, a nuestro juicio, 161. En
la presencia de buques de guerra británicos en las dar la ma
pesquerías de alta mar, frente a las costas de Islandia, votar a fa
para proteger a las embarcaciones pesqueras británicas, lución por
que se dedican a sus legítimas actividades; contra inje- 162 N
rendas y detenciones ilegales. I . f os
155 M· G b' 1 h' d a con eren

• 1 o terno amento. que se aya suscita o esta voluntad
controversia con Islandia. Comprendemos las razones consta tod
del Gobierno de ese país y su interés por las zonas que s~rá
pesqueras. Pero ese interés no es exclusivo de Islandia. países conI

Como hice notar en la Sexta Comisión, si Islandia tie- tenemos d
ne una población de 165.000 personas que alimentar,
el Reino Unido tiene una población de 50 millones de 163. Sr. :
habitantes. inglés) : D
156. Sin perjuicio de la solución general a que se 1164. La
pueda llegar en una segunda conferencia sobre el de· J pre que la
recho del mar, nos hemos brindado una y otra vez a ' y de los lín
negociar con el Gobierno de Islandia una solución antes en
que hubiese sido muy ventajosa para la, industria pes- de que se
quera de ese país. Hemos sugerido que los aspectos ,1959. En
jurídicos se sometan a la Corte Internacional de Jus- tantes en 1
ticia. Sin embargo, se nos acusa, tanto aquí como en la conferen
la Sexta. Comisión, de proceder ilegalmente y de in- . accedimos
fringir .de un modo grave la Carta de las Nacione \ que la cue
Unidas. Debo decir que todavía no he oído a ninguna suelta cu
de las personas que nos critican exhortar a Islandia a una coníer
que acepte nuestra oferta de someter la cuestión ala tendría gr
Corte Internacional de Justicia. todos. los a
157. Escuchamos con todo respeto las opiniones que examinado:
otros países expresan en esta Asamblea, pero las acu- pues, desd
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I sadones de ilegalidad formuladas contra nosotros sue
, nan a hueco cuando no van acompañadas de la buena
:1disposición a aceptar que sean contrastadas por la su
I Jlrerna autoridad jurídica y judicial establecida por la
I Carta. .
: 158. Confiamos en que en la segunda conf~.rencia so

bre el derecho del mar se llegue a una solución general
de las cuestiones de la anchura del mar territorial y
de los límites de pesquerías que permitirá evitar con-

r troversias como la que por desgracia se ha suscitado
entre el Reino Unido e Islandia. Hasta conocer el
resultado de esa conferencia seguimos dispuestos a ne
gociar con Islandia un modus vivendi aceptable, o bien
a'acudirante la Corte Internacional.
159. Estimamos que, con buena voluntad, la confe
rencia podía haberse celebrado con pleno éxito en el
verano de 1959. Sin embargo, nos damos cuenta de
que no todas las delegaciones comparten nuestro punto
de vista respecto de la fecha de la conferencia y de
que cierto número de ellas creen que la conferencia
debiera ser aplazada hasta una fecha posterior. No
compartimos sus razones para desear que se aplace la
conferencia, ni podemos ocultar nuestra decepción y
pesar ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo gene
ral respecto a la celebración de una conferencia en

I el verano de 1959.
160. Hemos tomado nota de las declaraciones relati-

: vas a los arreglos a base de los cuales se ha formulado
y aceptado la enmienda encaminada a cambiar la fecha
de la conferencia de 1959 a 1960: en primer lugar,
que los Estados de todo el mundo, entre ellos muchos
que se han opuesto a la celebración de una conferencia
en 1959, colaborarían para lograr un resultado satis
factorio en una conferencia en 1960; Y en segundo lu
gar, que queda sobrentendido que, mientras tanto y
hasta que se celebre la conferencia, los gobiernos se

I abstendrán de toda medida que pueda perjudicar al
éxito de la misma.

, 161. En atención a estas declaraciones, y a fin de
dar la mayor amplitud posible al acuerdo, podremos

I votar a favor de la enmienda y del proyecto de reso
I lución por ella modificado.

162. Nos comprometemos a trabajar por el éxito .de
la conferencia, y esperamos y deseamos que, con buena

I voluntad, se logrará una solución general que, nos
I consta, todos deseamos. Mientras tanto, confiamos en

que será posible llegar a un modus vivendi con los
países con los que, por falta de una solución general,

. 1tenemos ciertas dificultades.
163. Sr. MELCHIOR (Dinamarca) (traducido del
inglés): Desearía explicar la actitud de mi delegación.
164. La delegación de Dinamarca ha deseado siem
pre que la cuestión de la anchura del mar territorial

, y de los límites de las zonas de pesca se resuelva cuanto
antes en una conferencia. Eramos, pues, partidarios
de que se celebrase una conferencia a principios de

l 1959. En vista de que la mayoría de los represen
tantes en la Sexta Comisión deseaban que se celebrase
la conferencia en los meses de julio o agosto de 1959,

l accedimos a ello, a nuestro pesar,pues considerábamos
! que la cuestión era de gran urgencia y debía ser re
suelta cuanto antes. Sin embargo, estimábamos que
una conferencia en los meses de julio o agosto de 1959
tendría grandes posibilidades de éxito, puesto que
todos los aspectos jurídicos de la cuestión habían sido
examinados minuciosamente con anterioridad. Así,
pues, desde muchos puntos-de vista, la cuestión era

sencilla. Ahora se ha propuesto que esta conferencia,
cuya celebración se había fijado para julio o agosto
de 19591 en virtud de la votación que efectuamos en
la Sexta Comisión, se aplace hasta marzo o abril
de 1960.
165. Lamentamos mucho esta demora en el examen
de una cuestión que consideramos' de suma urgencia y
nos causará gran pesar que se apruebe la enmienda
propuesta. No podremos votar a su favor toda vez
que, como he dicho, creemos que la conferencia debe
celebrarse cuanto antes. Si se aprueba la enmienda, nos
dolerá ver que una mayoría de los Estados Miembros
de las Naciones Unidas desea que la conferencia se
celebre en fecha tan remota, Por consiguiente, nos
abstendremos de votar sobre el proyecto de resolución
enmendado. Sin embargo, desearía señalar que ello no
significa - y subrayo la 'palabra no - que no nos in
terese la cooperación internacional en esta materia.
166. Sir Kenneth BAILEY (Australia) (trad1tcido
del i1zglés): Dado 10 avanzado de la hora, no deseo
examinar a fondo el derecho internacional-lo que
es o 10 que debiera ser - en 10 que se refiere a la
anchura del mar territorial y a los derechos de pesca.
Sin embargo, no quiero que se interprete mi silencio
como una aceptación de todas las propuestas que se
han presentado esta tarde en el curso del debate. 'La
delegación de Australia 'se limitará, pues, estrictamente,
a explicar su voto sobre la enmienda que 'ha sido so
metida a la Asamblea General.
167, Ya no es momento para que los autores del
proyecto de resolución aprobado por la Sexta Comi
sión puedan aceptar, sin proceder a una votación, una
enmienda como la que se examina. La delegación, de
Australia, que fué una de las que patrocinaron ésa pro
puesta, apoyará ahora esa enmienda y votará a favor
de ella. Al igual que el representante del Reino Unido,
lamentamos el aplazamiento de la conferencia, pero
acogemos favorablemente la enmienda en el sentido
y en las condiciones expuestas por el representante de
México, a saber, que es una propuesta negociada que
representa concesiones de fondo por las dos partes de
una Comisión que estaba muy dividida respecto de
la cuestión a que se refiere la enmienda.
168. La delegación de Australia votará a favor de
esa enmienda contando con que los supuestos mencio
nados por el representante de los Estados Unidos re
flejan el espíritu y el propósito de los siete autores de
dicha enmienda.
169. Sr. CORZO (Guatemala): El representante de
México, Dr. García Robles, ha presentado en nombre
de las delegaciones de Chile, Ecuador, El Salvador,
India, Irak, México y Venezuela una enmienda al
proyecto de resolución aprobado por 1<1, Sexta Comi
sión en relación con la convocacióri de una conferencia
de plenipotenciarios para tratar 10 relativo al derecho
marítimo que la conferencia de Ginebra, celebrada en
el presente año, no pudo resolver por la falta de unifi
cación de criterio de los representantes que asistieron
a la misma. Al respecto se ve el espíritu conciliatorio
de parte de los ponentes de esta enmienda para tratar
la cuestión, y. nos alegra este esfuerzo que representa
el anhelo de llegar a la conferencia con más optimismo
y preparación. .
170. En la sesión celebrada. el 3 de los corrientes en
la Sexta Comisión, en la cual se .examínó este asunto,
manifesté, en nombre de mi delegación.Ia conveniencia
de una convención internacional, posición que se man-
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tiene inalterable. Aslmísmo expresé que nentarlamos In
voluntad de la mayoría, porque es necesario el concurso
de la mayoría de los Estados para llegar a un acuerdo.

171. Al introducir¡la enmienda propuesta, se obtendrá
una considerable mayorla, haciendo inclinar la balanza
en tal forma que se llegará a la conferencia con más
esperanzas para la total codificación del derecho del mar.

172. Reciban los coautores de este medio de concordia
las felicitaciones de mi delegación, haciendo votos por
que en marzo o abril de 1960 continúe este esphitu de
concordia que tanta falta hace para la elaboración de
normas sobre esta materia, y contribuir así al bienestar
internacional bajo el régimen del derecho, razón por la
cual votará mi delegación a favor de la enmienda y
por el texto modificado con la misma fe con que votamos
por la resolución aprobada por la Comisión de Asun
tos Juridicos.
173. Sr. SLIM (Túnez) (trad1,cido del fra1lcés):
No obstante 10 avanzado de la hora, me considero
obligado a explicar el problema en su totalidad. Creo,
sin embargo, que es absolutamente necesario precisar
la posición de mi delegación.

174. Hemos estimado que una segunda conferencia
sobre el derecho del mar era absolutamente necesaria
para llegar a un acuerdo, a una transacción, Sin em
bargo, no hemos creído necesario dejar que transcurra
solamente un breve lapso entre las dos conferencias.
Estimamos, en efecto, que una conferencia demasiado
cercana no permitiría conciliar los puntos de vista ni
favorecería una solución de transacción.

175.. Por esta razón, no nos hemos pronunciado en fa
vor de la convocación de una conferencia en julio de
1959. Mi delegación votará, pues, a favor de la en
mienda, puesto que de esta manera el proyecto de
resolución permitiría llegar a una transacción.

176. Sin embargo, mi delegación desea aclarar que
el Gobierno de Túnez se reserva todos sus derechos
en 10 que se refiere a las medidas que podrá tomar en
relación con las cuestiones de fondo que se estudiarán
durante la próxima conferencia de las Naciones Unidas
sobre el derecho del mar.

177. Sr. THORVALDSON (Canadá) (traducido
del inglés) : Quisiera explicar la actitud de la delega
ción del Canadá acerca de la enmienda y del proyecto
de resolución que pronto van a ser puestos a votación.

178. Mi delegación se propone votar en contra de la
enmienda encaminada a que se convoque la conferencia
para que se reúna en marzo o abril de 1960, porque
mi país siempre ha insistido en que se celebre 10 antes
posible una nueva conferencia internacional y, en efecto,
consideramos que podría muy bien fijarse la fecha para
febrero o marzo de 1959. Mi Gobierno opina que si
no se establece pronto una regla eJe derecho sobre
las cuestiones que se examinan, hay grandes posibili
dades de que puedan ocurrir desórdenes y que la con
fusión sea mayor, lo cual sólo redundará en perjuicio
de los intereses de la comunidad internacional de
naciones.

179. Sin embargo, mi delegación votará a favor del
proyecto de resolución modificado por la enmienda
pues supongo que la enmienda será. aprobada-, ya
que según su texto la conferencia deberá. celebrarse en
marzo o abril de 1960, pues deseamos vivamente que
se celebre una conferencia y porque esta fecha parece
ser la más próxima acerca de la cual puedan convenir
la generalidad de los Miembros de las Naciones Unidas.

180. .Por consiguiente, el Canadá encarece a todos 184. El
los Estados que hagan 10 posible a -fin de que In prQ. Asamblea
ximn conferencia se vea coronada por el éxito y pue- presentad
dan así concertarse en una regla de derecho que me- Irak, Mé
rezca la aceptación de toda la comunidad internacional resolttci6n
de naciones sobre las cuestiones referentes a la anchura informe
del mar territorial y de las zonas pesqueras. Sa pro,
181. Sr. SRESHTHAPUTRA (Tailandia) (Irad". Efccllta
ciclo dal i"glés): Si bien la I delegación de Tailandia 'l/olar etl
sigue opinando que la segunda conferencia sobre el Votos (
derecho del mar debería convocarse 10 antes posible, V

• 1 • li t d 1959 d 1.. guay, «por ':J~lP o ~n JU 10 o agos o ~ y que no c~ Argentin
permítírse ninguna demora mas, no obstante, por aria Bir
espíritu de conciliación votará a. favor de la enmienda ~rusi~, C
presentada por las siete Potencias, Cuba Ch
182. Sr. THORS (Islandia) (traducido del inglés): 1 dar El ..
El representante del Reino Unido ha contestado breve- cia' Ghan
mente a mi declaración. En vista de 10 avanzado de la grí~, Indi,
hora, prometo ser breve. El representante del Reino jordania,
Unido ha dicho que yo me había referido a controver- México,.1.
sias entre Islandia y otros países. Yo solamente he namá P.
hablado de la controversia con el Reino Unido y dcl. Rum~nia,
uso de la fuerza al que dicho país, caso único y aislado, Turquía,
ha considerado conveniente recurrir. El representante Unión 51
del Reino Unido ha dicho que los británicos pescaban Soviéticas
en los alrededores de Islandia desde hacía muchos años. Gran Bre
Esto es completamente cierto, tan cierto que por esta Votos
misma razón tenemos. que defendernos y pedirles que Irlanda,.1.
se vayan, porque casi han agotado nuestras reservas Ab t
pesqueras~ Apenas nos queda nada. Y además, los de- s 811
rechos históricos tienen poco peso en nuestros tiempos. Por 68
Todos sabemos que los británicos estaban en la India, bada la e
en Birmania, en Ceilán y en muchas partes del mundo, 185. El
y tuvieron que marcharse. Ahora nosotros les pedimos saremos a
que se marchen con todo el debido respeto. Por último, con la enr
queremos subrayar que tenemos el mismo derecho que de la Sex
los demás países a tomar decisiones sobre esta cuestión, Noruega
Como he dicho antes, ya hay como 30 naciones que nominal.
han extendido los límites territoriales de sus zonas Se pro
pesqueras, pasando en algunos casos de 3 a 12 millas Efectua
y en otros casos la anchura es mayor, a veces mucho. votar en
mayor. Los británicos no han demostrado ninguna
buena voluntad por comprender nuestros intereses vi. Votos a
tales, por lo que ninguna negociación ha sido posible. nia, Arab
Los británicos nos han invitado a rendirnos y nos ~~~~~f~~fl
hemos negado a ello. Preciso es que lo diga: los barcos
de guerra británicos han hecho completamente inaplica- cas, Repú
ble la decisión del límite de 12 millas. En cuanto a lo Bretaña e
de la Corte Internacional, perrnítaserne repetir única- rica, Uru
mente que no se puede apuntar amenazando disparar Albania,
contra una persona y luego pedirle, pistola en mano, Bulgaria,
que someta el litigio al tribunal. Si los británicos desean. Bielorrush
respetar la legalidad en las cuestiones internacionales, Costa Ric
que retiren sus barcos de guerra de nuestras aguas. nicana, ~
Confiamos en que lo harán así, porque se sabe qne¡ Malaya,
en general, a los británicos les gusta el juego limpio. Honduras,

landa, ISl
183. Sr. EVANS {Reino Unido) (traducido del it¡- Liberia, L
glés) : Seré sumamente breve j diré sólo pocas palabras. jos, Nuev
El representante de Islandia ha declarado que debido Paraguay,
a que los barcos del Reino Unido pescan frente a las
costas de Islandia, se ha producido una grave dismi- Votos
nución de las reservas pesqueras. Esto, según entiende] Abstene
es 10 que dijo él. Quiero sencillamente señalar a la ! ¡andia, Isl
Asamblea que, según las estadísticas que poseo, la call- Por 71
tidad total. de pescado sacado del mar por los b~rcos aprobado
pesqueros Islandeses en los alrededores de Islandia ha introducid
aumentado de un promedio de 149.000 toneladas en los 18
años 1936-1938 a 392.000 ,toneladas en el año 1956.. 6

1"
Sr.

Creo que sobran los comentarios. H ~tlg es) :
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Ol 184. El PRESIDENT.E (tradHcido dr.l inglés): La
~ Asamblea debe pronunciarse ahora sobre la enmienda
e- presclltada por Chile, Ecuador, El Salvador, India,
e- Irak, México y Veuezueln [A/L.2S3] al proyecto de
~ resolución recomendado por la Sexta Comisión en su
n informe [.11/4034]. Se ha pedido votación nominal.

Su procede a 'votación 1lomi1lal.
1,· Efectuado el sorteo por el President», cO""CSPOllC/U
ia flotar en primqr lugara los Estados Unidos de Américo.
el Votos a favor: Estados Unidos de América, Uru
e, guay, Venezuela, Yugoeslavia, Afganistán, Albania,
le Argentina, Australía, Austria, Bélgica, Brasil, Bul
Ir garia, Birmania, República Socialista Soviética de Bielo
la rrusia, Ceilán, Chile, China, Colombia, Costa Rica,

Cuba, Checoeslovaquia, República Dominicana, Ecua
u dor, El Salvador, Etiopía, Federación Malaya, Fran
!- cía, Gitana, Grecia, Guatemala, Haití, Honduras, Hun
la gría, India, Indonesia, Irán, Irak, Israel, Italia, Japón,
10 Jordanill, Laos, Líbano, Liberia, Libia, Luxemburgo,
r· México, Nepal, Países Bajos, Nicaragua, Pakistán, Pa-
le namá, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal,
el. Rumania, Arabia Saudita, España, Tailandia, Túnez,
O,: Turquía, República Socialista Soviética de Ucrania,
te Unión Sudafricana, Unión de Repúblicas Socialistas
10 Soviéticas, República Arabe Unida, Rqino Unido de
,s, Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
la Votos e1~ contra: Canadá, Dinamarca, Finlandia,
le Irlanda, Noruega, Suecia.
\S Abstenciones: Camboja, Islandia, NUl'V~ Ze1andia.
!-
So Par 68 uotos contra 6 y 3 cbstenciones, queda apro-
a, bada la enmienda.
O, 185. El PRESIDENTE' (traducido del itlglés): Pa
l! saremos ahora a votar sobre el proyecto de resolución
D, con la enmienda introducida que figura en el informe
le de la Sexta Comisión [A/4034]. El representante de
A, Noruega ha solicitado que se proceda a votación
le nominal.
l! Se procede a votación nominal.
lS Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
10, votar C11 primer lugar a Filipitlas.
la
¡, . Votos a. [ouor : Filipinas, Polonia, Portugal, Ruma-

nia, Arabia Saudita, España, Taílandia, Túnez, Tur
~; quía, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión
15 Sudafricana, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
l" cas, República Arabe Unida, Reino Unido de Gran
o Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de Amé
l' rica, Uruguay, Venezuela, Yugoeslavia, Aíganistáu,
~ Albania, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil,
) Bulgaria, Birrnania, República Socialista Soviética de'
t: Bielorrusia, Canadá, Ceilán, Chile, China, Colombia,
¡ , Costa Rica, Cuba, Checoeslovaquia, República Domi
¡: nícana, Ecuador, El Salvador, Etiopía, Federación

Malaya, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, Haití,
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán, Irak, Ir
landa, Israel, Italia, Japón, jordania, Laos, Líbano,
Liberia, Libia, Luxemburgo, México, Nepal, Países Ba
jos, Nueva Zelanc1ia, Nicaragua, Pakistán, Panamá,
Paraguay, Perú.

¡, Votos en contra: Ninguno.

), I ApstellC'lones: Suecia, Camboja, Dinamarca, Fin
a ! landia, Islandia, Noruega.

1; Por 71 votos contra ninguno y 6 abstenciones, queda.
la aprobado el proyecto de resolucián con· la. enmiend«
I! introducida.
J, ~86. Sr. T. HUSAIN (Pakistán) (traducido del
1 mglés): Mi delegación apoyó en la Sexta Comisión

:{j~

"',,'

el proyecto de resolución de las 11 Potencias, en el
que se preponía que en julio o agosto de 1959 se ce
lebrara una segunda conferencin de las Naciones Uni
das sobre el derecho del mar. Apoyamos esta resolu
ción convencidos de que era necesario celebrar otra
conferencia para resolver las dos cuestiones pendientes.
Sin embargo, otras delegaciones se opusieron a esta
resolución, expresando el deseo de que se aplnzara la
cuestión de la convocación de una conferencia interna
cional. A pesar de la oposición hallada, la resolución
fué aprobada por la Sexta Comisión. La delegación
que quería que se aplazara esta cuestión presentó en
la Asamblea General una enmienda en la que se pro
ponía que la segunda conferencia de las Naciones Uni
das se celebrara en marzo o abril de 1960 en vez. de
julio o agosto de 1959. La enmienda representaba
una transacción entre dos grupos opuestos.
187. Mi delegación ha votado a favor de la enmienda
con la esperanza y con la convicción de que todos los
Estados Miembros, inclusive los p:'1trocinadores de la
enmienda, adoptarán una actitud flexible respecto de
las dos cuestiones pendientes y harán sinceros esfuer
~o~ por conseguir que la próxima conferencia sea un
éxito.
188. Sr. CACHO ZABALZA (España): Desearía
que constara en acta la satisfacción con que la delega
ción de Esnaña ha votado a favor de la enmienda de
los siete países.

TEMA 47 DEL PROGRAMA

Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos
de las Naciones Unidas: informe de la Comisión
de Cuotas

INFORME DE LA QUINTA COMISIÓN (A/4042)

TEMA 48 DEL PllOGRAMA

Caja Común de Pensiones del Personal de las
Naclones Unidas: informe anual del Comité
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas

INFORME DE LA QUINTA COMISIÓN (A/4043.).

TEMA 53 DEL PROGRAMA

Cuestiones relativas al personal (conclusión):

e) Remuneración del personal sujeta a descuento
a los efectos de la Caja de Pensiones

INFORME DE LA QUINTA COMISIÓN (A/4052)

TEMA 12 DEL PROGRAMA

Informe del Consejo Económico y Social
(capítulo X)

INFORME DE LA QUINTA Cqr.USIÓN (A/40S3)

De conformidad con el (l'rtíc~lo 68 del reqlamento,
se decide no disentir los ·informes de la Quinta Com-isión.
189. El PRESIDENTE I (traducido del -inglés): In
vito al Relator de la Quinta Comisión a que presente
sus informes sobre los temas 47, 48, 53 c) y 12 del
programa que han de ser examinados al mismo tiempo.

El Sr. QU'ijemo (A'I'gent'inli) , Relator de la' Quinta
Comisión) presenta los infol:11Ies de dicha Comisión,
j' luego añade: 1

190. Sr. QUIJANO' (Argentina) (Relator de la
Quinta Comisión): El primer informe de la' Quinta

• .,.,,~ "¡~'"
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n descuento de los añlindos de los cuadros orgánico y
de dirección con efectividad a partir del 10 de. enero
de 1959 en un 5%. Autoriza también al Comité Mixto
de Pensiones a otorgar un suplemento n las pensiones
y rentas vitalicias que se están pagando actualmente, en
un 5% y, por último, establece la forma en que se
financiarán esos gastos.
197. El cuarto y último informe de la. Quinta Comi
sión [A/4053] se refiere al tema 12 del programa y
contiene un proyecto de resolución relativo al informe
del Consejo Económico y Social.
198. Sr. MATSUDAIRA (Japón) (tradt'Cido del
itJglés): La delegación del Japón votó en la Quinta
Comisión en contra del proyecto de resolución A que
figura en el documento A/4042 y relativo a la escala
de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Na
ciones Unidas, porque la escala que recomendó la Co
misión de Cuotas parecía contener un elemento con
trario a la equidad que quizás se deba a la falta de
comparabilidad de las estadísticas de los Estados
Miembros.
199. El Gobierno del Japón, tras considerar a fondo
el problema, ha dado instrucciones a mi delegación de
que se abstenga de votar a este respecto, pero que-
dando entendido que se remediará la falta de equidad
en lo posible cuando se proceda al reajuste de ,la
escala de cuotas en los próximos años, especialmente en
1960, en que se espera que cierto número de Estados
serán admitidos como Miembros de las Naciones Uni- ,1. El P
das; por consiguiente sus contribuciones tendrán que ~~r.es;-n~<
ser integradas en la escala de cuotas. C17.,~02 ra
200 M· G bi h d' decí .• [ ,J, a. se... . 1 o ler~o a toma o esta eCls~0!1 con un epresent
espm!u constructivo para no tener que em!~lr un voto: fomisión
!1egatlvo .sobre un proyecto de resolución de tal .presentar
Importancia. __,..., . ., \2. Sr.
201. El PRESIDEN'lE (trad1/ctdo del mgles) : Aho- J'a Comisi
ra la Asamblea General. 'procederá a votar sopre los ¡ (tradudd
dos proyectos de resolución que figuran en el informe el 22 de

..de la Quinta Comisión relativo al tema 47 del pro- 1 ble de 61
grama [AI40421· '1 para su

Por 64 votos contra ninguno y 5 abstenciones, queda '1' l/La situ
aprobado el pro'j'ecto de resolución A. dida de l

Por 46 votos co-ntra 2 y 20 abstenciones, quedaapro- iI'Naciones
bada el proyecto de resolucién B. por la Ca
202. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Aho- de fe~ha
ra la Asamblea deberá pronunciarse sobre los pro-] Interino
yectos de resolución A, B y C que figuran en el informe 1 presentar
de la Quinta Comisión relativo al tema 48 del programa General.
[AI4043]. Los tres fueron aprobados sin objeción al- 3. El rel
guna por la Comisión. p~r todos

Sin objeción, quedan aprobados los proyectos de nlltado ofi
resolución. e proces

General
203. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Aho- dicho ca
ra pasaremos a votar sobre el proyecto de resolución de notici
que figura en el informe de la Quinta Comisión rela- de riguro:
tivo al punto e) del tema 53 del programa [AI4052]. .garos qu

Por 68 votos contra ning1mo y ttna abstención, queda Ide 1.9.56.
aprobado el proyecto de resolución. 4. La C
204. El PRESIDENTE (traducido del 'inglés): Aho- gría-qu
ra la Asamblea deberá pronunciarse sobre el proyecto 'por ~esolu
de resolución que figura en el informe de la Quinta "la ,mfor
Comisión relativo al tema 12 del programa [AI4053]. posible o.

Sin objeciones, queda aprobado el proyecto de Isute!'Yt:
nc1

resolución. 1 .ovle teas
Se levanta la sesión a las 18.55 horas. dtante el

Aaamble. Gener.l ...... Déclnlotereer periodo do 'e'lonea....., Se.lone. PlenariA'

Comisión que tengo el honor de presentar se refiere
al tema 47 del programa [11/4042]. La Quinta Comi
sión considerá itl e.-rtCfJSQ el informe de la Comisión
de Cuotas, que proponía la escala de porcentajes para
el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas
para el trienio 1959-1960-1961.
191. En el curso de los debates se trataron aspectos
generales relativos a la preparación de las escalas y a
la metodología de la Comisión .de Cuotas. De todos
estos aspectos considerados, que están reseñados en el
informe, el que tuvo mayor importancia - debiendo
la. Comisión tomar una decisión a su respecto- fué
el relativo al período de vigencia de la. escala. La de
cisión fué en favor del mantenimiento de la escala
propuesta por un periodo de tres años, de acuerdo con
lo que establece el reglamento de la Asamblea en su
articulo 161.
192. El informe consigna, también, una referencia a
las reservas formuladas por cierto número de delega
ciones con respecto a las cuotas que se les adjudicaban.
193. Las recomendaciones que la Quinta Comisión
presenta a esta Asamblea son dos: la primera reco
mienda la escala de cuotas de los Estados Miembros
para los presupuestos del próximo trienio, y los por
centajes aplicables durante el mismo período a Estados
que no son miembros de las Naciones Unidas pero
que participan de algunas de sus actividades. Este pro
yecto de resolución reitera, asimismo, una recomenda
ción ya adoptada en los últimos años por la que se
autoriza al Secretario General a aceptar, en la forma
que las circunstancias lo permitan, una parte de las
cuotas de los Estados Miembros en monedas distintas
del dólar de los Estados Unidos.
194. El segundo proyecto de resolución que la Quinta
Comisión presenta formula un pedido a la Comisión
de Cuotas para que considere una reglamentación que
permita a los representantes de los Estados Miembros
que lo pidieren conocer la información estadística o
de cualquier otra clase de que disponga la Comisión
de Cuotas para la preparación delas escalas. El objeto
de este proyecto, según las delegaciones que lo apo
yaron, es el de facilitar el examen de los .iuformes de
la Comisión de Cuotas.
195. El segundo informe de la Quinta Comisión rAl
4043] se refiere al tema 48. El debate sobre este tema
fué muy breve en la Quinta Comisión, y sin objeciones
la Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General
tres proyectos de resolución.
196. El tercer informe de la Quin:a Comisión [Al
4052] se refiere al punto c) del tema 53 del programa.
La Quinta Comisión aprobó aquí un _proyecto de
resolución cuyo principal objetivo es disponer que se
realice un estudio general del régimen de prestacio
nes, de la medida que éste responde a las necesidades
actuales y futuras, de las modalidades conforme a las
cuales podría revisarse el sueldo básico sujeto a des
cuento a los efectos de la Caja, así como las bases
financieras y técnicas de la Caja Común de Pensiones

, del Personal. A este fin, la Quinta Comisión ha dis
puesto que el Secretario General, en consulta con el
Comité Mixto de Pensiones y el Comité Administrativo
de Coordinación, nombre un comité de expertos cuyos
gastos serán financiados por todas las organizaciones
afiliadas a la Caja, y que deberá presentar ui: informe
al respecto. Como medidas provisorias y hasta que
ese estudio sea publicado 'y aprobado, la Quinta Comi
sión recomienda que se aumente la remuneración sujeta

Printed in U.S.A.
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